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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

El S r. M inistro de la G obernación ha d irig ido  al 
M inisterio de mi c a rg o , con fecha 7 del actual 7 la 
Real órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
los G obernadores de las p rovincias cuiden de que 
se d is trib u y an  las cédulas de vecindad en los té r 
m inos que está m andado , y que castiguen g u b ern a
tivam ente, y den tro  del círculo de sus atribuciones, 
á  todos los que v ia jen  sin  dicho docum ento, ó elu
dan  de cualquier modo el cum plim iento de la obli
gación en que se hallan  de proveerse de él.

Al mismo tiem po se ha servido preven irm e 
S. M. manifieste á Y, E. la conveniencia de que se 
ordene á todos los T ribunales del reino q u e , cuan 
do se ponga á su  disposición, para  los efectos de 
justicia, u n  individuo cualquiera, investiguen desde 
luego si ha obtenido la cédula de vecindad corres
pondiente. » '

Lo que de Reíd órden traslado á V. S. p a ra  su 
inteligencia y cum plim iento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. M adrid 9 de Enero de 1 S57.j=Seijas.==* 
Señor Regente de la A udiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 4.°

La Reina (Q . D. G.) se ha servido d isponer que 
se recom iende á V. S. el m ayor cuidado en la 
revisión de los periódicos exceptuados por la ley 
de \a obligación de depósito y edictor responsable, 
á fin de ev itar que se inserte  en ellos noticia algu
n a  de los a ctos d e l G obierno q u e  ten g a  re lación  
con la po lítica , n i ménos se exam inen ó com enten.

Do Real órden lo digo á Y. S. p a ra  su  cum pli
m iento. Dios g u ard e  á V .S . m uchos años. M adrid 9 
de Enero dé 1857.===?Nocedal.====Sr. Gobernador d é la  
prqvincia de.,...

Negociado 2.9

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado exped ir el 
Real decreto s ig u ien te :

«En el expediente y autos de com petencia susci
tad a  en tre  el G pbernador civil de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de p rim era  instancia de Puen
te  G alde las, de los cuales resu lta  que en E n ero ,d e  
4853 se efectuó una visita en el d istrito  m unicipal 
de P uente Galdelas por órden del G obernador ci
v il de la provincia, y  apareciendo de ella que no se 
hahia observado la form alidad debida en la conta
bilidad  de los fondos generales y m unicipales, y 
que so había hecho un  reparto  para  cobrar la con
tribución de consumos sin  anuencia del G oberna
d o r , resolvió esta A u to r id a d , en 44 del expresado 
m es, imjponer una m ulta  á los Concejales de aquél 
difttoitay, su spender desde luego al A lea ld ey  Secre
ta rio , y  considerándolos como reos de estafa y  de 
nsurjéiciott de atribuciones, rem itir el expediente 
de v isita  al Juez de p rim era  instancia del partido 
p a ra  él exclarécim iento de los hechos é, imposioion 
de penas á  los que aparecieren  culpables:

• Que él Juzgado procedió á la formación de causa, 
y ep  ella dictó auto de sobreseim ien to ; pero la  A u
diencia te rr ito r ia l, declarando sin  efecto la provi
dencia c i tM a , m andó am pliar el sum ario y  süstan - 
piar da c^usá con arreg lo  á d e rech o :

Que el Juez no pudo verificarlo, porque los Con
cejales se negasen á p resen tarse  nuevam ente á 
p res ta r declaraciones , apoyados por el Gobernador, 
y fundándose en  que faltaba la com petente au tori 
zac ió ti:

: ;Qué;6Í G obernador ofició a l Juez para que rem i
tie ra  el expediente original y suspendiera la causa 
hasta  qué se resolviese por la A dm inistración el 
pun to  de s i ex istia  ó no delito, y  que tuv ie ra  la co- 
respondiente autorización , ad v irtiendo  que el h e -  

4® h aberle  rem itido  las diligencias de v isita  no 
equivalía  al cum plim iento de a q u e l. req u is ito ; y 
añadiendo que, para  el caso de no acceder á sus re— 
claipaciones, le proponía com petencia:

Que e l  Juez la aceptó considerando que p ro ee - 
di»  Úentro Úel círculo de sus a trib u c io n e s , y que
resultó esta contienda.
' ' ^ ó n d o  del a rt. 99 del Real de- 

2 9 d® Mayo de 1845, que dispone no se 
lleyq ^  efecto un , repartim ien to  en m ateria de con- 
9 9 ^ ;s in la ;8 p ro b a c i° n < d e l In te n d e n te :
, yjStó éI aH;. í 7  de (a instrucción  de igual fecha, 

#e?ponsobítÍdad en que ¡ocu rren  los
reprÍm en 108 abusos cometidos 

A dipim strácion:
Yistit él a rt. 3.” del Real decreto de 4 de Junio

de 1847 que prohíbe á los Jefes políticos suscitar 
contiendas de com petencia en ju icios crim inales á 
no m ediar cuestión p r é v ia , y que dispone ig u a l
m ente que tampoco se susciten por falta de la a u 
torización para  procesar á los em pleados: 

C onsiderando :
1.° Qué no son bastan tes n inguno 'de  los dos mo

tivos en que el Gobernador de Pontevedra se funda 
p ara  suscitar esta contienda: el p rim ero , porque la 
cuestión prévia que m anifiesta debe resolver la Ad
m inistración se halla decidida en 1 4 de Enero dé 1853 
por el G obernador dentro  del círculo de sus a trib u 
ciones, como In tenden te; y la segunda, porque la 
falta de autorización te rm inan te  p a ra  procesar á 
los Concejales de Puente Galdelas podrá p roducir 
la  nu lidad  d é la s  actuaciones que sin ella se p rac ti
q u en , sin que por tal motivo adqu iera  la A dm inis
tración  el conocimiento en el fondo del negocio ;

Oido el Consejo Real, vengo en d ec la ra r m al 
form ada esta com petencia, y que no há lugar á de
cid irla.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 4 8 5 7 .= E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S ., con devolución 
del expediente á que se refiere esta com petencia, 
p ara  su inteligencia y dem as efectos.==Dios guarde 

Y. S. muchos años.= M adrid  8 de Enero de 4 857.=*= 
N ocedal.= S r. G obernador de la p rovincia de P on
tevedra.

MINISTERIO DE ESTADO.

A las siete y m edia de la noche de a y e r , S. M. 
la Reina nues tra  S eño ra , acom pañada del Excelen
tísimo Sr. p rim er Secretario  de Estado y de los al
tos funcionarios de la Real C asa , se dignó rec ib ir 
en audiencia p articu la r al S r. Conde León Moltke 
H vitfeldt, Ministro residen te de S. M. el Rey de Di
nam arca en esta corte.

A nunciado préviam ente por el Sr. In troduc to r 
de E m bajado res, el Sr. Conde., en el acto de poner 
en las Reales manos la ca rta  que acred ita  su ex 
presado c a rá c te r , dirigió á S. M. el siguiente d is
curso : . , '

«SEÑORA : Mi augusto  Soberano, deseoso de 
cu ltiv a r con especial esm ero las relaciones de am is
tad  que felizmente unen á España y á D inam arca, 
se ha dignado encargarm e m uy particu larm ente , al 
confiarm e el cuidado de los in tereses de su s  E sta
dos en E spaña , que exprese á  Y. M. los sentim ien
tos de alto aprecio y de am istad  sincera  que le an i
m an hácia la augusta  Persona de V. M.

» Cum pliendo con tan  elevado encargo, tengo la 
honra de en treg ar á V. M. las ca rtas  Reales que 
acred itan  m i calidad de M inistro residen te en esta 
corte , y m e consideraría m uy dichoso si en el des
em peño de m is funciones lograse hacerm e digno del 
aprecio y de la benevolencia de Y. M.»

S. M. se dignó contestar en  estos térm inos:

«Sr. Conde: He oido con v iva satisfacción las 
am istosas palab ras que m eabais de d irig irm e en 
nom bre de S. M. el Rey de D inam arca, y  que tan  
en consonancia se hallan  con mis constantes deseos 
de m an tener y fom entar los antiguos y estrechos 
vínculos de alianza y buena inteligencia que feliz
m ente unen  á E spaña y á D inam arca, y  con los sen
tim ientos de afecto y  de sincera am istad  que p ro 
feso á S. M. el Rey Federico VII.

» Recibo con sumo agrado de vuestras m anos la 
carta  Real que acred ita  v u es tra  calidad de Ministro 
residente en esta corte , y me complazco en esperar 
que d u ran te  v u es tra  m isión sabré is g ranjearos todo 
mi aprecio á p a r  que la  aprobación de vuestro  au 
gusto Soberano.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CABALLERIA.

31 Diciembre 1856. Ai Director general de Caballe
ría.—-Aprobando una propuesta del premio de constan
cia de 15 rs. vn. mensuales en favor de varios sargen
tos segundos de caballería.

Al mismo.-—Idem id. de 30 rs. en favor de varios 
sargentos primeros.

Al,mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso de 
Alféreces de 18 cadetes.

Al de E. M. del ejército y plazas.—Disponiendo vuelva 
al arma de caballería, de que procede, el segundo Ayu
dante de la plaza de Cádiz D. Rafael de Luna y Barrios.

CARABINEROS.

31 Diciembre 1856. Al Inspector general de Carabi 
ñeros.—Aprobando la traslación de la Comandancia de 
Astúrias a la de Santander , deí Teniente del cuerpo de 
Carabineros D. Pascual Andrade y Fernandez.

Al mismo.—Idem id. de la de Almería á la de Astú
rias, del Capitán graduado, Teniente del mismo cuerpo 
D. Guillermo Urizar de Aldacar.

ARTILLERÍA.

2 Enero 1857. Al Director general de Artillería.—Pro
moviendo á Subteniente alumno á un cadete de artillería 
que ha concluido sus estudios.

NGENIEROS.

t  Enero 1857. Al Capitán General de Cataluña.—Ne
gando á D. Pablo Soler y Ferrando el permiso solicitado 
para conservar una casa y cerca en la zona militar de la 
eiudadela de Barcelona.

Al de Granada.—Concediendo á Juan Mesana Ruiz, 
Gines Flores Valentín, y José Escobar Pastor, el permiso 
solicitado para construir, cada cual una casa en la zona 
militar de fa Torre de Balerma,

Al d e ,Caialuña.-—Idem permiso á D. José Türon y  
Murgadella para reedificar una casa en la zona táctica de 
la plaza de Hostalrich.

a i  g c n c id i.—  yut; c i ctuauur ue pinuera,
clase dé obras de fortificación de la Cor uña D. Fernando 
Gómez, á quien acaba de clasificar la Junta de Clases 
pasivas, sea dado de baja en el cuerpo de Ingenieros.

CUBA;

3 lid. Al Inspector general de la Guardia civil.— 
Mandando permanezca en la Penínsuta, hasta fin de Junio 
próximo, ai Teniente destinado al ejército de Cuba Don 
Manuel Infante y Olivares.

Al Capitán General de Cuba.—Concediendo grado de 
Capitán al Teniente de caballería del ejército de Cuba 
D. Ramón Foncillas.

Al mismo.—Nombrando Subteniente para el ejército 
de Cuba al sargento primero del de la Península Ramón 
Mur y Metre.

Al mismo.—Idem id. para id. al id. id. D. Juan Bar
rios y López.

Al mismo.—Idem id. para id. al id. id. D. Andrés 
Girona y García.

INFANTERIA.

2 id. Al Director general de Caballería. — Conce
diendo plaza; de cadete supernumeraria en infantería al 
que lo es de caballería D. Alfredo Vega y Fernandez.
. Al de Infantería.—Id. dos meses de próroga á la li

cencia que disfruta el Teniente de cazadores de Vergara 
D. Ricardo Aguirre y Mena.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante de reem
plazo D. Tomas Palomar y Caballero. v

Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 
al Teniente del ejército de Cuba D. Bernardino de Luin- 
tes y Solore.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al Teniente D. Joa
quín Calatrabeño.

3 id. Al mismo.—Concediendoqjermiso para regresar 
á la Península al Subteniente del de la isla de Cuba Don 
Juan Y iresy Piñón.

Al mismo.—Id. id. id. al Subteniente D. Cayetano de 
la Parre.

Al mismo.—Id. id. id. al Tenionte D. Leandro Zorrilla 
y López.

5 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
el cambio de varios profesores del Colegio de Infantería.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Capital} D. Rafael Esparza y Recio.

Al mismo.— Negando el pase á artillería al soldado 
del regimiento de Galicia Calixto Alcor y Añorba.

Al mismo.—Id. los dos años de rebaja al soldado del 
de Málaga Juan Fradi y García.

Al Sr. Ministro de la Gobern; icioa.—Haciendo presente 
que las instancias de individuo* \ del ejército, una vez ne
gadas, es perjudicial vuelvan á reproducirlas por otro 
conducto que el que marca la Ordenanza.

Al Director general de Infai itería. — Concediendo dos 
meses de próroga á la Real lice aeiaa que d isfru ta D. Ni-» 
colas Arcocha y García.

Al mismo.—Id. permiso parn  regresar á la Península 
al Subteniente del ejército de la  Isla de Guija D. José An
gosto y Frauces.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de id-! D. Isidoro Ma- 
dinaveitia y López.

Al mismo.— Id. id. al id. de id. B*. 7uan Castrillon y 
Arango.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D* Eduardo Maoías y  
Ordines.

caballería*.

Id. id. Al Director general de G aballería. — Destinando 
á ocupar una vacante en el regir niento de Húsares de la 
Princesa al Teniente D. Luis Pir íeda y Apéstegui,

JUSTICIA. :MJLITAR.

Id. id. Al Capitán general c le’Castilla la Vieja.—Apro
bando el nombramiento de Fi scal militar á favor del Te
niente Coronel D. José Dole y  Toral.

Al de las Islas Baleares.—■ Id. al de Secretario de cau
sas á favor del Capitán D. Jo^sé Castelió y Sard.

CUIJA. ‘

Id. id. Al Capilan G eneral de Cuba.— Concediendo el 
pase al ejército de Puerüo-Rico aj Capitán del de Cuba 
D. Eugonio García. .

6 id. Al Director gennral de Infantería. — Aprobando 
una propuesta para el n lando del regimiento de Gerona 
en favor del Brigadier D. Luciano de las Alas Pumarino/

MILICIA & m  CANARIAS.

Id. id. Al Capitán General de Canarias.—Concediendo 
premio de constancia de* «.cuatro reales vellón mensuales 
al soldado de la sección provincial de La Gomera José 
Varias y Vizcaíno.

Al mismo.—Id. al corneta de dicha sección Juan Mar
tin y Morales el de 10 rs„ mensuales.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
astado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Diciembre próximo pasado;

La Deuda flotante, representada por los efectos que á  continuación se expresan, importaba el 4.® de Diciembre 
¡egun el estado publicado en la Gaceta de 4 0 del m ism o, la suma que sigue: 1

„ Reales. Céntimos. 
Por oíros v libranzas.

Vencimientos de letras y  pagarés á favor del Banco de España y  de particu-
282.243,524,25, 

2.226,000 ' 
7.147,909,82]

i
dem de billetes de la emisión de 200 millones................................... ................
libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para el sello.

I 294.617,431,07

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

’agarés sobre los ae tas Caja» uo m , *>~^to-*iücoy Filipinas ; . . . . . . /

Por anticipaciones.
* » 60.166,321,68

)e los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de
azogues.....................................................................................................................

jaldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  Jas provincias.. . . . .
dem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r.............................................
Anticipación de D. Antonio Alvarez, según Real órden de 20 de Febrero

40.929,465  ̂
64.642,948,44 
64.524,489,95 ¡

a mi / e»í% I
[dem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las

tropas destinadas á Puerto-Rico........................................ ................ ...............
ídem del Banco de Cádiz á la Tesorería de aquella provincia según Real órden

de 20 de Agosto último........................... ........................ ........................... ............
[lecibidode D. José de Salamanca á responder de 4 6.000,000 rs. en acciones de 

carreteras ó ferro-carriles que ha de entregar en el Tesoro.. ., ........... ..

2.070,514,661 

1.4 86,348,291 

» |

42.800,000 ^

\ 454.056,766,31

Total KAR Q/í A K| O Ai
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .# DE ENERO.

ovo,o4-u,ol y,06

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares..................
Idem id. á favor del Banco de E spaña.. . . ___.........................
Idem en billetes de la emisión de 200 millones .....................
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos y pa

pel para el sello................................................ ........................

4 6.693,64 2 ) 
98.387,401 }

»

»

415.084,013 

* ■

2.159,448,35

Productos de Ultramar. ■147.240,161,3o.

Pagarés expedidos sobre los de las Cajas de la H abana., . . » V. - •- » I
Por anticipaciones. I 429.503,025,47;

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de
Depósitos.......................................... ....................................

Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar............
Idem p#r entrega de D. Antonio Alvarez como aumento á su 

an tic ip o ................................................................................. .

5.294,445,76 , 
6.756j000 /

242,418,361
12.262,864,427

* i ' •

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Suma................. 635.343,544,53

Por giros y libranzas.

Importe de los giros y billetes recogidos................ ..................  402,043,089,43)
Libranzas á favor del contratista de tabacos y papel para el > 

sello que han sido satisfechas.......................................  ........ 4.974,504 |
107.017,593,43 <

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido satisfechos. » 3.121,414,33 1 114.301,629,83
Por anticipaciones. ■ .

Devuelto á la Caja general de Depósitos.......... ..................... .. .
Idem á D. José de Salamanca por el 80 por 400 de 2.344,000 

reales que ha entregado^en acciones de ferro-carriles... ..

2.287,322,07 i 

4.875>0Ó i
4.162,522,07,

Importe dé la Deuda flotante en 4.° de Enero . . . . . . . . . . . . . • vr*"í • • • J • •. 521.042,014,70

NOTAS. 4 .* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Diciembre con los particulares, han tenido efecto 
con el descuento de 7 por 400 an u a l, y  con el de 6 por 400 las realizadas con el Banco de España.

2 /  La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 9 de Enero de 1857.=E1 Director general del Tesoro público, José de Siería*

CUARTA SECCION.
TRIBUIALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.
Examinada la cuenta de efectos timbrados de la pro

vincia de Albacete respectiva al mes de Diciembre de 
1854, rendida por el Administrador de Hacienda pública 
D. Mariano Torregrosa , y puesto su resultado en cono** 
cimiento de la Sala segunda , ha dictado la providencia 
siguiente;

«Vista la cuenta de Administración de efectos timbra
dos de la provincia de Albacete, respectiva al mes de 
Diciembre de 1854, rendida por el Administrador de Ha
cienda pública D. Mariano Torregrosa;

Visto el reparo puesto por la sección con respecto á 
la suma de 1,784 rs. 24 mrs., que en concepto de alcan
ce sé cargan en dicha cuenta por valor de 708# pliegos 
de papel del sello 4,% y 500 de oficio, entregados á  lá  Ad
ministración para el ramo de subsidio; ,

Visto ^ue dicho reparo íúe comunicado al cuentadan
te, quien en su virtud adujo lás razones que creyó «on- 
Venietítés, pidiendo se le declarase libre de responsabili
dad, á lo que se siryió acceder la Sala por providencia 
dé 11 dé Setiembre últim o/m andando ai propio tiempo

V ue dicho reparo se entendiese con el Inspector de dicha 
Administración D. Blas-Sanchez Granados:

Visto que dirigido el oportuno pliego á dicho In y e c 
tor fue contestado, asi como la calificación que le fue 
c Jinunicada posteriormente:

Considerando que formado por la referida Adminis- 
tracion expedientes para depurar el responsable de d i
cha falta, y remitido a la Dirección general de Estancadas 
para su resolución, acordó esta, de conformidad con el 
parecer de la Asesorena general del Ministerio de lía- 
í K  ’ .m la ^ p o n -s a b d id a d  inmediata al pago de di
cha cantidad debía imponerse al Inspector D. Blas San- 
chez G ranados:
™ qué las tazones expuestas por este al

í 1? lleParo > no tienen fuerza alguna legal, 
pues que al hacer^é cargo del negociádo del subsidio de
bió exigir éé su antecesor D, Manuel de la Cuesta la en- 
irega de j íp e le s  y efectos con las formalidades preveni
das por instrucciones;

. Y considerando finalmente que si se hubieran ctim - 
pudo dichas formalidades se hubiera notado ¿esde lue
go la falta de dichos efectos, se declara responsable al 
p a g o te  la expresada suma de 1,784 rs. 24 mrs. á Don 
Jilas Sánchez Granados. Sáquesé certificación de este al
cance, y pásese al Excmo. Sr. Ministro letrado á los efec
tos prevenidos en el art. 80 del reglamento; suspendién- 
dose.la aprobación de esta cuenta hasta que se verifiííiic 

reintegro, notificándose á las partes este fallo y p u 
blicándose en la Gaceta del Gobierno según se ordena en 
el art. 46 de la ley orgánica; y para su cumplimiento 
vuelva esta cuenta á la sección. Asi lo acordaron y fir
maron los señores que á continuación se expresan, de 
que certifico en Madrid á 3 de Diciembre de 1856.—Juan 
dé Chinchilla.=*=Francisco Rodríguez de la Vega.==Joaquin 
de Fontan¡lles.^=Gabriel Cortés, Secretario.»

Lo que se publica en la Gaceta para los efectos pre
venidos en el art. 46 de la ley orgánica de este Tribunal 
de 25 de Agosto de 4851. Madrid 29 de Diciembre de 
4856.—El Secretario general, José María de Ossorno.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

BIBLIOTECA NACIONAL.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

de Diciembre de 4856 y en'él reglamento orgánico de 
del corriente mes, la Biblioteca Nacional adjudicará < 
Diciembre del presente año dos premios bajo las cond 
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8,000 rs. vrt. al au to r, ya pertenezca ó no 
la Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa ( 
artículos bibliográfico-biográficos, qüe no han de baj 
de 30, relativos á escritores españoles; cuyos articul 
habrán de ser originales, ó contener datos nuevos é in 
portantes respecto á escritores ya conocidos que ffrúri 
en nuestras bibliografías; indicándose, tanto en uno ci 
mo en otro caso , las fuentes de dónde se hayan sácac 
las noticias á que se refieran los mencionados artículos 

Y otro de 6,000 rs. vn. para la persona, de dentro 
fuera del establecimiento, que presente en mayor núrcu 
ro y  con superior desempeño monografías de litératu: 
española , ó sean artículos bibliográficos de un géner 
eomo un catálogo de obras sin nombre de autor; Otro < 
los qúe han escrito sobre un punto ó ramo de histori 
sobro una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costun 
bres, y cualquier trabajo de índole análoga; entendiér 
dose que estos trabajos han de ser asimismo oríginaR 
ó contener gran número de noticias nuevas y no puhl 
cadas hasta ahora acerca de la materiá , bien hterari 
bien científica, sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de est 
redactados en castellano, en estilo literario y  con 1er 
guaje castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar fcu nómbre puí 
den conservar el anónimo, adoptando un  lema cuaiqui 
ra que distinga su escrito del de los demas que se pri 
sen ten al concurso. \  i

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta 
dia 30 de Noviembre del presente año ; debiendo dirigí 
se epa sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, ct 
yps sobres ó. cubiertas podrán los interesados recoger 
gustan coa el recibo del mismo establecimiento. ■**- ’

La entrega de los premios, que será pública y solén 
n e , ;se verificará el dia 2 de Enero de 4858.

JMadrid 40 de Enero de 4857.*~De órden del Excélei 
tísimo Sr. D irector, el Secretario, Francisco Escudero 
Perpsso. . r . ....... '• -í - 3

BANCO DE ESPAÑA, .  . ......
Formado el balance de fin de Dieieipb*e,de 485 

funcionando el Banco de España en todas sus cóñdicioni 
naturales de existencia, y llamado por consecuencia



entrar en el sistema de dividendos, el Consejo de gobierno del mismo ha acordado repartir á los accionistas un 6 por 400, como complemento de dividendo en el referido año, sobre lo que tienen percibido en el mismo bajo el concepto de ínteres, y que se consigne así en el sello que debe estamparse al dorso de los extractos de inscripción para la debida c la rid ad  de aquellos documentos.Lo que por acuerdo drl mismo Consejo y de orden del Sr. Gobernador anuncio á los referidos accionistas, á fin de que, desde el día 15 inclusive del corriente mes, se presenten en el negociado de acciones de esta Secretaria, desde las diez de la mañana hasta  las dos de la tarde, excepto en los feriados, con los respectivos extractos de inscripción con objeto de percibir en el acto el expresado dividendo.
Madrid 6 de Enero de 1857.—El Secretario del Banco, Manuel de Néstasa. 50-1

• <ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA S. H. ZARAGOZA, rellanándose vacante I* Serreta ría del Eterno. Ayuntamiento de esta ciudad , dotada con 42,00# rs. vn. anuales, por jubilación del que la obtenía, los que aspiren á esta plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaria de S. E. hasta el 31 de Enero próximo, acompañando los documentos necesarios para acreditar que tieneo las circunstancias que exige la lev.
Zaragoza 30 de Diciembre de f 856.=J. Muntadas.

50-3

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Habiéndose extraviado á D. Martin A rrate, vecino de la ciu
dad de Vigo, el documento que acredita haber entregado en Is 
Caja de Amortización un depósito d e 30.noo rs. en papel de 1¿ 
Deuda del Estado que servia de fianza al destinó de Interven
tor de la Aduana de aquella ciudad, cuyo documento fue señ a la 
do con el núm. 45¿7. la persona en cuyo poder existiere lo p re
sentará ó e ipondrá  los derechos que la asistan en el térm ino d< 
80 d iasen  el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad do esta corte y escribanía del número de D. Bernardc 
Díaz de Antoúana.

Madrid 7 do Euoro do 4 8 5 7 . Bernardo Díaz de Antoñana.
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En virtud de providencia del Sr. D. Toribio A harez . Juez d( 
prim era instancfn del distrito del Barquillo de esta capital, re 
frendad» del escribano del número de la misma doctor D. Claudk 
Saoz y Baroa. á instancia de los dueftos de las fincas que luego s< 
d irán , entro los que hay una m enor, cuya curadora ha sido com 
potentemente autorizada al efecto, se sacan a pública subasta poi 
el precio do su re tasa . puesto que en el prim er remate no hob< 
iicitadores, las siguientes:

Una casa en la villa de Esquívias, calle de los Caballeros, er 
la que tiene su entrada y fachada principal mirando á la Sierra 
compuesta de diferentes habitaciones, piezas y oficinas que com
prenden 4,806 piés superficiales, y oí solar do corrales 2,013 piés 
con cinco tenajas que existen en ol aímaceu, retasado todo et 
8 ,(2 ?  « .

Dos tiefr?s labrantías donde llaman Lavamanos, en el misme 
térm ino, pago del Cascajar, de 4,8S4 estadales y 40 olivas con 
ilguna9 vides perdidas, en 5,077 rs.

Otra tierra donde dictó  el T o rre ro ; al mismo sitio del Casca
ja r ,  de t ,030 estadales con dos oliva?, tasada en 4,300 rs.

Una tierra donde dicen la Cueva dé la Gallega, en el valle & 
Baclan los de Huerta, de caber 4,096 estadales, retasada en 4,69( 
reales.*

Otra tierra donde dicen la Asomadilla en dicho término y 
pago, do caber 3G6 estadales, retasada en 540 rs.

Un olivar donde dicen la Cueva de Gómez, con 32 piés, ei 
dicho término y  pago de Valdelafuente, retasada en 4,460 rs.

Otro olivar con 69 piés, al pago do la Vieja de Esquivias, re
tasado en 4,200 rs.

Otro olivar llamado de Juan de Ugena, con 34 olivos, en e 
misino término y pago de Valdofuentes, retasado en 980 rs.

Otro olivar en el mismo término y  sitio con 29 olivos, retasa
do en 824 rs.'

Una>ifta llapiada de San Sebastian, que hoy solo existe el 
terreno, de tftréilÉ& ulcs, en el sitio de Valdelafuente, retasadi 
en 250 rs.

Un majuelo llamado la Pila, en dicho término y  pago, coi 
4,777 cepas, 829 marras y 46 olivass retasado en 5,420 rs.

Una tierra, que Sntes fue majuelo, donde dicen el Mocito, qu< 
titulaban la Monja, en dicho término, de caber 4,200 estadales 
rotteado en S00 rs.

Otra tierra en término de la villa de Yeles, al pago del cuartc 
bajo, conocido por el Coletillo, de 2,456 estadales, retasada ea 
8,440 rs.

Otra tierra en el mismo término y  p a g o , de 900 estadales, 
retesada en 4,500 rs.

Un olivar on dicho término, donde llaman la Guindalera, a] 
pago del cuarto alto, con 475 olivas grandes y  algunas pequeñas 
retasado en 4 4,520 rs.

Ólro id. en dicho térm ino, donde dicen el Pozo de la Joaqui
na, al pago del cuarto alto, de 23 piés, retasado en 4,460 rs.

Una tierra que fue majuelo en dicho término al Techon, con 
40 olivas, sitio del cuarto alto, de caber cuatro aranzadas, 700 
reales.

Y otro olivar llamado las Pilas on dicho térm ino, con 50 oli
vas, retasado en 4,200 rs.

Quien quisiere hacer postura á todas las fincas juntas, y  no 
las unas sin las otras, acuda á la Audiencia de dicho Juzgado el 
dia 46 del corriente Enero á las doce en punto de su mañana, en 
que tendrá efecto la subasta en la forma expresada, advirtiéndo
se que por la indicada circunstancia de tener parte en ellas una 
menor, no se adm itirán las posturas que no cubran la tasación de 
to d a f, que en junto hace 47,409 rs. vn.

Madrid 2 de Enero do 4S57.-»Alvarez.*xDr. Cláudio Sanz y 
Barea. 79

D. Ignacio Palomar, escribano de número de esta m uy h e - 
róica villa y corte de Madrid.

Doy fe que en el Juzgado de prim era instancia di*l distrito 
del Prado de esta capital, que desempeña el Sr. D. Antonio Gar
cía A rqueros , y por mi escribanía de nú m ero , se han seguido 
autos á instancia de D. Eugenio López con D. Juan de la Cortina 
ámbos de e6ta vecindad, sobre que ai primero se le defienda co
mo pobre, en los cuales, sustanciados por todos sus trámites en

la víQa de Madrid, á 48 de Didembre de 1856,
el Sr. D. Antonio G arda Arqueros, Juez de prim era instancia 
del distrito deiP ra d o  d e  esta capital, habiendo visto estos autos 
seguidos i  instancia de D. Eugenio López con D. Juan de la Cor
tina , sustanciados en ausencia y  rebeldía de este, sobre que el 
prim ero se le defienda como pobre, S 3. por ante mi el escriba
no. dijo: que resultando de las declaraciones de los testigos exa
minados en el término de prueba, que D. Eugenio López haee un 
año padece una parálisis que le priva adquirir su subsistencia, y 
no tiene bienes, rentas, industria, ni paga contribución.

Considerando que estos hechos no han sido impugnados por 
D. Juan de la Cortina, ni aducido en «u contra prueba de nin
guna especie; antes ai contrario , se ha sustanciado el incidente 
en ausencia y rebeldía, debía declarar y declara que D. Eugenio 
López se encuentra en la clase de pobre ; y  en su consecuencia 
manda que se le defienda en estos autos en concepto de tal sin 
exigirle derechos y en el papel correspondiente, sin perjuicio del 
oportuno reintegro en caso y lugar.

Asi jx>r esta su sentencia lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que doy Jé.** Antonio García Arguercü,^r4gnar'r> f a k n a r .
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Por providencia del Sr. D. Femando M adrazo, Juez de prime
ra instan' ¡a dei distrito de  Palacio, refrendada del escriban® del 
número D. Miguel del Castillo y  A lba. se cita , Haaa y emplaza á 
D. Luis Simón y Peray, para que en el término de tercero día se 
presente ante dicho Sr. Juez y citada escribanía, á fin de hacerle 
saljer cieita providencia en asunto civil, mediante á ignorarse su 
habitación; apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 4857.=Miguel del Castillo y Alba. 80

En virtud de providencia dictada en este dia por el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, Teniente Alcalde cons
titucional del Juzgado de paz del distrito del Hospital de esta cor
te se rita á D. Antonio y D. Gabriel Llamas, D. Vicente A maya 
y D. Juan Fernandez, cuyo paradero se ignora, para que el dia 47 
del actual, y hora de las doce de su mañana, se presenten en la 
audiencia de S. E., sita en la calle de la Magdalena, núm. 22, 
cuarto principal, izquierda, á celebrar juicio verbal á que son de
m an dad a  fx»r D. Félix Bazan, c<»mo apoderado de la sociedad 
minera La Plomiza extremeña , sobre pago de varios dividendos 
pasivos que adeudan á la referida sociedad, ó amortización de las 
acciones que respetivam ente poseen en ella.

Lo que se hace público por medio dei presente para que lle
gue á noticia de los interesados. 84

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel .Tóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
á petición de la sindicatura del concurso de D. Gabriel Sardine
ro y Salinero, refrendada por el escribano de! número D. Jacin
to Zapatero, y para pago de acreedores se saca á pública subasta 
lina casa situada en la calle del Molino de Viento de esta corte, 
número 9 moderno, 4 4 antiguo, de la manzana 459, perteneciente 
al mismo concurso, que ha sido tasada por el arquitecto D. Leo
poldo Zoilo López en la cantidad de 4 57,253 rs. vn., cuyo remate 
tendrá lugar el dia 4 4 de Febrero más próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial de e§ta corte.

' Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la enunciada subasta.

Madrid 2 de Enero de 4 857.=*=Jacinto Zapatero. 89

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez decano de primera instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el escribano de número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca á junta géneral 
á todos los acreedores que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Bonifacio Delgado y  Pozo, ve
cino que fue de esta córte, habiéndose señalado para su celebra
ción el dia 22 del corriente y hora de las doce de su mañana, en 
la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

Madrid y Enero 3 do 4 857.=Sancha. 85

D. Mariano Jiménez, Alcalde;:constitucional de esta vilífr'y  
Juez interino de este J u a g a d o , a s i  el infrascrito es
cribano da fe. '  v  m ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Simo», nafu-*. 
ral de Sor vas, de oficio cristalero*, sin vecindad conocida ni resi
dencia fija, para que en el precisó'térm ino de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en éste Juzgado' á oir la sentencia 
ejecutoria que ha recaído en la bausa seguida contra Gregorio 
Pelichon y otros por robo á dicho José y otros en los montes de 
C aparra; apercibido que de no verificar su comparecencia, se en
tenderá la notificación con Jos estrados "de este Juzgado, y le pa
rará el perjuicio n su ^ubiere lugar respecto de la indemnización 
que pueda corresponderlc.

Granadilla 34 de Diciembre de 4856.=Máximo Jim enez.=Por 
su mandado, Tomas Manuel Diaz. S6

En virtud de providencia del Sr. D. Fei:nandó^í3ó,.I4^(ji¿zt»; 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Palacio 
capital, se cita , llama y emplaza á. Calixto García, dependiente 
que ha sido de la imprenta, plazuela da  Isabel- II, núm. C, para 
que dentro de nuev=i dias, que por segundo térmipo se le conce
de , se presente en este dicho Juzgado ó en «á.cáfcél pública de 
esta villa, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue, y  José de Leis por hurto de 4 4 
resmas de papel; bajo apercibimiento de que en otro caso se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. 87

Tribunal de Cuen tas del *Réino.—Por el presente y  en virtud 
de disposición del fimo. Sr. Ministro de la sección 3.a de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza á D, Fedro Zavaleta, como uno de 
los herederos del Comisionado que fue del Crédito público D. An
tonio Ruiz y  Rodríguez, para que en el término de 30 dias. que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio, se pre
sente en esta Secretaríar por sí ó por medio de apoderado, á reco
ger y contestar una copia de la censura de calificación de reparos 
consignada en las cuentas de caudales por recaudación y consoli
dación de Granada de los tres primeros meses de 4 824, rendidas 
por el referido D. Antonio Ruiz Rodríguez; en la inteligencia 
que trascurrido et término que se señala sin haberse presentado, 
le parará el pe juicio haya lugar.

Madrid 7 de Enero ue 4857.=*E1 Secretario general, José 
María Ossorno. 88

B. Xutáfi Martin» Y«tgms, « ¡altero <te te te ri W n i »  i
ricana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente y á instancia de los síndicos del concurso á 
los bienes dei difunto D. José Bachiller, y con el objeto de hacer 
algunos dividendos entre los acreedores, se ha señalado para la 
subasta en publica licitación de las fincas rústicas y  urbanas que 
se expresarán el día 3 de Febrero próximo y  hora de las once 
de su m añana , en 1a sala audiencia de este Juzgado, y son las 
siguientes:

Fincas rústicas.
Una heredad de  tierras en término de Fuente t i  Sanz, parti

do de A révalo, de #4 y  media obradas: producé 48 fanegas, 
mitad trigo y  cebada, y  sale á subasta por la cantidad de 22.S56 
reales.

Otra heredad de tierras en término de Mirueña, partido de 
Piedrahita. se compone de 26 obradas poce más ó ménos; pro
duce 4 3 fanegas, mitad trigo y centeno, y sale á remate por la 
cantidad de 700 rs.

Una suerte en la dehesa de esta ciudad, núm. 304: produce 
450 rs. anuales, y servirá de tipo para la licitación la cantidad 
de 3 000 rs.

Otra suerte  en la misma dehesa, núm. 427; produce seis fa
negas de ceb ad a , y sale á remate por 2,4 60 rs.

Fincas urbanas.
Una casa en esta capital al barrio de Santa Ana, señalada con 

el núm. 6: sale á remate por 4 4,000 rs.
Otra casa en la misma calle, num. 5: el tipo para la subasta 

es el de 24,000 rs.
Un corral con boveria en la dicha calle de Santa A n a : mide 

4 0.4 46 piés cuadrados, y sale á remate por 8,000 rs.
Una casa en la calle Carretas, núm. 6, cuya superficie es de 

2,614 piés cuadrados, y sale á remate por la suma de 6.24S rs.
Otra casa en la calle de San Segundo, núm. 48: consiste en 

planta baja y principal: sale á subasta por 42,400 rs.; está arren
dada esta finca hasta 4 /  de Mayo próximo.

Otra casa en la calle de las Cordillas, núm. 7 , cuya superfi
cie es 4,270 piés cuadrados: el tipo para la venta es el de 3,200 
reales.

Un cajón de madera ¿ la salida del Arco dol Cuartel, señala
do con el núm. 4.*: tiene 60 piés cuadrados, y sale á licitación 
por 3,200 rs.

El edificio ex-convento de Dominicos de esta ciudad, que se 
halla completamente pagada la cantidad en que le remató el di
funto Bachiller; su superficie es de 4.264,538 piés cuadrados: se 
compone de atrio, templo, claustros, habitación que ocupaban 
los religiosos, panadería, bo y ería , pajares, cuadras, hermosa 
huerta con estanques, noria, fuente, pozo de nieve y magníficos 
patios: sale á subasta por la cantidad de 866,673 rs., sin incluir 
los sepulcros del Príncipe D. Juan de Castilla y de D. Juan D á- 
vila y Doña Juana Belazquez de la Torre; la sillería del coro, el 
altar mayor y las estatuas de la fachada principal, que por su 
mérito artístico perfinecfn  al Estado.

Las condiciones para la subasta se hallan de manifiesto en la 
escribanía del actuario , en donde se darán las explicaciones que 
á los Iicitadores convengan respecto de las fincas que se subastan.

Dad'? «o Avila á 5 de Enero de 4S57.=Julian Martínez Y an- 
guas.^Po?* mandado de S. S., Eulogio Iparraguirre. 84

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
M ADRID. - Hace algunos dias presentó la' Sra. Ave

llaneda á S T»I. A  Pey ;u volumen de cantos religiosos 
que le ha dedic7.dc: y S M., no solo se dignó aceptarlo, sino que al siguiente dia envió á la escritora un elegan
te regalo acompañado de una lisonjera carta autógrafa 
que la Sra. Avellaneda, estimándola en lo que vale, con
serva en una preciosa caja de p la ta , mandada hacer al efecto. (Epoca.)

El Circo Olímpico de la calle del Barquillo sigue llamando la atecion de la escogida y numerosa concurrencia que diariamente asiste á sus funciones. Todos los individuos de la compañía ecuestre, bajo la dirección de 
Mr. Price, merecen los aplausos con que el público les manifiesta su satisfacción. El joven Pnce, la niña Matilde y \r Sra. I^eír cjocatzu á vainillo, con suma agilidad y destreza , los ejercicios más difíciles. El Sr. Nart, en la cuerda floja, admira y sorprende. *

Los hermanos Braquet, en la percha peligrosa, ha
ciendo alarde de primeros gimnastas, y el equilibrista con sus nueve sillas de Vitoria, sostenidas ya en la bar
ba , ya en el hombro ó el cráneo, nada dejan que desear.

Las parejas romanas nos han presentado estas últimas noches los juegos olímpicos de mas mérito y dificultad que nasta hoy hemos visto ejecutar.
A noche se presentó por primera vez la italiana María, y sobre el caballo Lovelace dirigió los ejercicios de la 

•equitación q u e  tanto admiran los aficionados, f Id.)
P UIGGERDÁ 2 exe &nevo.— El 20 del mes próximo pasado, sobre las dos de la tarde, dos hombres y  una mu- 

j e ' se dirigían desde el pueblo de Guils al de Maranges* 
y á causa dei mal tiempo, á poca distancia del primero 
de dichos pueblos, se perdieron. Uno de los hombres, des
pués de mucho trabajo, pudo llegar á Ger, y en seguida 
pidió auxilio para sus compañeros, á quienes encontraron al otro hombre ó meic* un niño, pues según dicen tenia de 1 o a 46 anos que acababa de espirar helado, y en el 
término de M acaras  á la mujer también helada, esta ú ltima la llevaron á Maranges y al niño á Ger.

El Juzgado de primera instancia de esta está forman
do las diligencias. Creo que ios sujetos referidos son vecinos del pueblo de Maranges.

Me han asegurado qu* el próximo domingo 4 del corriente saldrá por primera vez un sereno para mayor v igilancia y seguridad de ius veo;nos de esta.
Mañana deben I lega a esta. parte de cuatro compa

ñías del regimiento de Guau atajara núm. SO, en relevo 
de dos compañías de Giañada que saldrán en seguida 
nara esá. v seeun se dice casarán á Mahnn IC, ,L> i  \

M ALAGA 5 de Enero.-—Se han concedido 500 rs. tú gratificación á cada uno de los vecinos de! poebh de Cómpeta, José Martin Rüiz y Ltús Gaon? Orló qm 
resultaron heridos en te persecución , que en «oion Je 
Alcalde, emprendieron contra el bandido Miguel Lúteo 
(C. de la G.)

B IL B A O  8  de tu ero .—La lista de la construcción naval bilbaína va á enriquecerse nuevam ente con un 
magnífico buque que acaba de ser contratado por una de 
las más respetables casas de comercio de nuestra villa. 
Le construirá el inteligente y activo maestro D. Santiago 
de Arana, que corre con todos los gastos de la construc
ción. Las medidas de este soberbio b u q u e , que será a r 
mado de fragata y para el que se acopian los mejores 
m ateriales, serán"4 50 piés de eslora.4 40 id. de quilla limpia.32 id. de manga.49 id. de puntal.

Le mandará D. Mariano Soltura, y llevará por nom
bre J. A. í ., iniciales que pertenecen ’á la casa del señor 
D. José Antonio de Urigúen, cuyos hijos conservan aun 
la firma social del tiempo del fundador de la antigua casa. 
Antujasenos ver en el título del buque otra nueva memo
ria dedicada al jefe que fué de e lla , como para perpe
tuarla, lo que si así fuera realzaría más y más el grande 
amor que tales hijos conservan á su padre.

Es lo cierto que la fragata J. A. V. es el mayor buque 
que se ha construido hasta ahora en las orillas del N er- 
vion, y para cuyos gastos nada se ha escaseado. De este 
modo tendremos el gusto de ver botar á nuestro rio una 
obra que, al par de constar de excelentes materiales, re- 
une renombrados arm adores, acreditados constructor y Capitán y uu volumen grandioso.

Regresaban dos tratantes habé muy pocos dias de 
las ferias de Vitoria , cuando al llegar cerca de Luco, á 
la- seis y media de la tarde, les embistieron otros indi
viduos que les esperaban en acecho. Tirado al suelo uno de los tratantes llamado Idirin , vecino de la anteiglesia 
de Yurre y persona bastante conocida en el país" fue 
muerto de un pistoletazo que le disparó un bandido , y 
á su compañero le hirieron también, aunque pudo escaparse.

No tenemos más detalles de este incidente, que el 
robo cometido sobre la persona del mismo Idirin, quien 
se supone llevaba en aquel instante una gruesa cantidad de metálico adquirida po r ventas hechas en la feria , y que este móvil fuese la causa de la emboscada de que 
fue víctima.

Parece también* que aun no se han descubierto las 
huellas de los autores de este criminal suceso. I Irurac- 
bat.)

ALICANTE 7 de Enero.—En la noche del 34 de Diciembre se ha experimentado un fuerte temblor de tierra en Sanet y Negrals, Tormos, Benimeii v Pego, pueblos 
todos de esta provincia. Según el parte oficial del Alcalde 
de Tormos, á las diez y media de la noche se oyeron 
tres espantosas detonaciones que parecían disparos de canon , mediando de una á otra muy cortos instantes , y 
siendo la duración de cada una como de tres minutos. 
Esto dice el Alcalde, pero sin duda ha querido expresar 
segundos, pues siendo tan terribles y continuados los sa
cudimientos, los nueve minutos hubieran bastado á destruir la población por completo.

Los vecinos abandonaron todos sus casas por temor 
de perecer; mas ofortunadamente no hubo hundimientos 
ni desgracias que lamentar. En este pueblo se dejaron 
sentir el dia 2 nuevas oscilaciones subterráneas, aunque con poca intensidad.

El Sr. D. José María P alarea, Gobernador de esta provincia, se encargó del mando el 28 del pasado; los 
hombres de orden y arraigo esperan mucho de sus co
nocimientos administrativos y su actividad. Trabaja sin 
descanso dia y noche, y estos dias han venido á felici
tarle casi todas las autoridades y personas notables del 
pais.El Ayuntamiento de esta ciudad, con un celo digno 
de los mayores elogios, ha sometido ya á la aprobación del Sr. Gobernador el contrato celebrado con la em pre
sa de D. Meliton Martin de esa Corte para el estableci
miento del alumbrado de gas, mejora importantísima y necesaria en una capital de tas condiciones de Alicante. 
Según la condición tercera, dentro de cuatro años, á con
tar desde la fecha de la adquisición del terreno para el gasómetro, se ha de establecer el alumbrado de la ma
nera siguiente: en los 45 primeros meses del citado pe
ríodo, han de quedar colocadas 400 luces en los sitios 
que el Ayuntamiento designe: por todo el segundo año, 8 0 : por todo el tercero, 60; y dentro de los nueve meses 
últimos, las 60 restantes para completar tas 300 que se 
calculan. Ya el año 54 el Ayuntamiento se ocupó en plantear esta mejora en la población, pero los sucesos de Julio echaron por tierra el proyecto: abrigamos la 
confianza de que ahora se realizarán las esperanzas del 
vecindario.Continúa la descarga de granos por cuenta del Go-. 
b ie rn o , y tas remesas á Madrid.

En la Iglesia colegial de San Nicolás se está llevando á efecto la composición del órgano , el cual será dentro de poco uno de los mejores de España.La tem peratura sigue f r ia , y cual no se ha conocido muchos años hace en este apacible clima. (C. de la G.)

MERCADOS NACIONALES.

Cádiz 27 de Diciembre.
FRUTOS.

Precios corrientes de los principales artículos de comercie
Aceite  60 á 52 En el muelle.
Azúcar pilón  70 á 75 Despachada.Azúcar blanco florete. 55 á 56 En dep.# escaso.

Id. id. co rrien te .. .  48 á 50 Id.
Id. quebrado florete 43 á 44 Venta.
Id. id. co rrien te ... 44 á 42 Id.
Id. bajos  39 #  á  40 #  Escaso.

C ucurucho    35 á  36Id. de Manila  43 á 46 Dp.‘ p.* exisi.*
Café de Puerto-Rico. .  47 á 48 En depósito.Id.de Cuba superior 46 á 47

Id. del Brasil  42 á 44 ps. En depósito.Cacao Caracas  36 á 38 Despachado.
Id. C arúpano. . . .  27 á 28 Nominal.
Id. Cubeño  20 á 24 Id.
Id. Guayaquil  24 á 22 Escaso.Aguardiente de caña

35 grados   á 433Id. de 28 grados. .. á 4 00
Id. de 20 g rad o s... 60 á 62
Id. Catatan 3o grados 475 á  480 Encalmado.Id. anisado30 g .° .. 455 á  460 Id.

Vino del Vendrel  46 á 48 Pocas ventas,
Id. Benicarló  48 á 49
Id. V inaroz.. . . . . .  47 á  48Arroz de 4.* superior

3 p a sad as   25 á 26 rs. en bahía.
4.‘ corriente  24 á 2 4 #
2 .‘ corrieutes 2 pa-

sad as   S* i  1 3
2 -* bajo  í l  á t l j iCominos..........................  4 0 #  á 4 4Canela de Manila  7 á 7 #

Azafrán.........................  420 á 430 Escaso.Cera b lanca  40 á 4 0 #
Pimiento molido  38 á 40 Dentro.Palo campeche  40 á 42
Matalahúga  4 2 á 44 Pfs. quintal.Garbanzos go rd o s... 450 á 460

Id regulares  430 á 440 Extranjeros.Id. extranjeros  60 á 70 Menudos.Pimienta negra  4 4 % á 45 Pfs.
Jabón...............................  7 #  á 8 #
Trigos fuertes del pais. 90 á 400 Ventas.Id. de Levante  88 á 94 Id.

Id. ex tran jeros.. . .  80 á 86 Id.
A vellanas  8 á 8 #Habichuelas  20 á 22
Habas....................................  á 50
Bacalao gaspe.. . . . .  86 á 9Q En depósito.

W. de Terranova.. 84 á #9 Ventas.
Harinas del N. A . . . .  40 % i  44Cebada  42 á 4$ Id.
Higos..............................  4 3 #  á 4 4 #
Maíz....................................... á 00

J srkz 93 de Dioienibre.. Trigo del pais, de 4Ó0 á
405.—Id. extranjero, á 8 í.Cebada , de 43 á 50.

Habas de 59 á 63.
Garbanzos , de 90 á 460.
Alpiste, de 95 á 400.Ai vejoues, de 70 á 75.Aceite, de 51 á 54 sin arbitrios.
Carne de vaca, de 29 á 33.
Cerdo, de 32 á 44,
Carnero, á 27.Pan, de 23 á 34 cuartos.
Idem 30 de Diciembre.—Trigo dol pais, de 100 á 102.—

Idem extranjero, á 84.Cebada , de 43 á 50.Habas, de 59 á 63.
Garbanzos, de 90 á 4 60.
Alpiste, de 95 á 400.
Arvojones, de 70 á 75.
Aceite, de 51 á 54 sin arbitrios.Carne de vaca , de 29 á 33.
Cerdo, de 32 á 44.
Carnero, á 27.Pan , de 23 á 34 cuartos.
Málaga 25 de Diciembre.—Cebada del pais de prime

ra calidad, de 46 á 48.—Id. naveg.‘ según calidad, de 39 
á 42.Maiz del pais, de 54 á 56.—Id. nevado, de 50 á 51. Garbanzos de primera calidad, de 408 á 14 í. —Id.de 
segunda id., de 98 á 404.—Id. de tercera id., de 85 á 97.

Habas taTragonas , de 56 á 57.—Id. mazaganas, de 50 
á 52.—Id. m enudas, de 53 á 55.

Yeros, de 49 á 50.Alpiste, de 80 á 85.
Castañas, de 36 á 44.
Carne de vaca, á 28.Carnero, á 24.Precio del aceite en el mercado, á 46 rs. arroba.
Precios de vendeja.—Cajas de lechos, de 47 á 85 rs. 
Racimos 42.
Idem Cristina 34.Idem larga 25 á 36.
Idem Cristina 32.
Id. lejía 45 á 28.
■Id. escombro 36.
Id.breña 38 Higos blancos 43.
Id. verdejos 43.Almendra en cáscaras fanega 400.
Id. en pipa 4 45.Id. en pipa de Valencia 83 rs. arroba.
Medina de l Campo 45 de Diciembre.—Trigo bueno 84

reales fanega.Id. regular 78 á 80 id.
Centeno 56 id.Cebada 55 id.Algarrobas 34 á 35.
Poca animación en el mercado, y las compras que se hacían, puram ente para el consumo del pais.
El temporal está bueno para las labores del campo, 

y con tas lluvias que han caido en este pais, tiene las su
ficientes hasta primeros de Febrero.

Ayer se dió principio á vender los granos en la ad
ministración de Bienes nacionales, habiendo í\jado el pre
cio de 73 rs. fanega y solo dan de 3 á 4 fanegas á todos los que se presentan á solicitarlos, lo cual hará que no suban aun más del precio actual.

Reus 22 de Diciembre.—Precios corrientes por mayor en este mercado.
Mercaderías. Precios. Mopedif.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.
Pipa Holanda de 49 #  id    83 á 8 3 #  Duros.
Id. refinado de 25 id ...................  406 á 4 47 Id.
id. espíritus de 33 #  id   á 438 Id.
Id. id. de 35 id  4 44 á 4 42 Id.Id. Jerezana de 35 grados  á 450 Id.
Id. catalana 47 #  id. an isad o .. .  á 83 Id.
Id. id. de 49 # .id.........................  á 94 Id.
Id. id. de 25 id ............................. á 428 Id.Id. id. de 30 id .............................  á 450 Id.
Barril indiano de 27 #  id   á 49 Id.
Id. id. de 35 id...............................  á 23 Id.

Vinos.
Pipa para Levante..................  40 á 44 Id.Id. para Montevideo y Buenos-

Aires ................................................ 50 á 54 Id.
Id. portuguesa para el Brasil—  95 á 400 Id.

Frutos.
Barril quintaleño alm endra es

peranza en grano.....................  á JO Id.Saco de 4 #  cuartera almendra
m ollar..........................................  8 #  i  » Id.Id. avellana propia para Ingla
terra id............................................ 7 #  á » Id,Id. id. para América en id   7 #  á » Id.

Id. id. de pasas 5 arrobas 4 01

LOS DOS DELITOS.

I.

(Continuacion)
Voronitcheff no gustaba de la quietud de los campos; los cuadros risueños de la naturaleza no conmovian su corazón, y aun ¿ntes de le muerte de sus padres iMcia frecuentes viajes á las dos capitales. Dominado como la inaVor parte de sus compatriotas del deseo de v ia ja r ,  determinó, luego que se vid dueño de sus acciones, recorrer los países exlranjeios. En vano le represetilo el anciano mayordomo que estando sus propiedades bastante agí a vadas, seria lo más piudenle redimir las carg*s má> bu n bien que emprender un viaje dispendioso: pero su am o le cerró te boca con estes palabras. «Mi padie ha tratado con demasiada consideración á sus siervos, en lo que se ha perjudicado visiblemente: eilos están heos; hazlos que vomiten; aumenta el obrok ( I ); pues dentro de seis semanas necesito dinero, ¿lo entiendes? Lo necesito, y rs lo único que debe ocupar tu atención.» El mayordomo se 

i n d in ó  suspirando, y el dia señalado estuvo pronto el dinero oou lo que pudo Voronitcheff emprender su via
je á Italia.

Entre Módena y Bolonia se rompió el eje de su silla, por te que bobo de detenerse en el mesón de una aldea, donde se hallaba la casa de postas. Este contratiempo puso á VorotiHcbeíF de muy mal humor por no saber qué hacerse desde las siete dé la tarde hasta la hora de cenar. Se paseaba impaciente por el aposento, llamaba á sus sirvientes para preguntarles siempre una misma cosa, hacia subir al huésped, hasta que al fin cansado de la soledad bajó á la cocina para distraerse un poco con la conversación de Us gentes de la casa. AI dirigir 1a vista á una gran sala inmediata al comedor, distinguió una numerosa concurrencia de jóvenes de ámbos sexos, y  en el sitio principal una mujer de bastante edad. La madre Dorotea , dueña de la casa, estaba sentada en un gran taburete , cuyo cuero usado y forma gótica atestiguaban su antigüedad.
Dorotea con su rueca en 1a cintura daba el ejemplo del trabajo á las jóvenes , que agrupadas en derredor suyo

( I J  T r ib u to .

tre n z a b a n  las  pajas qu e  los m ozos les p re p a ra b a n . Al v e r 
la a ten c ió n  y el te r ro r  qu e  aparec ía  en  todos lo* se m b la n 
te s , d e -d e  luego e re} ó  YoroniíehefT qu e  e stab an  oy end o  
a ta u n  >uceso e sp an to so , en lo q u e  no  se  en g añ ab a . De- 
seoM) de to m ar p a r te  en  el t e r ro r  g e n e r a l , se acercó  á la 
re u n ió n  , y la ancian a  le convidó  con u rb a n id a d  á to m a r 
a s ie n to , y en  o b se q u io d e l e x tra n je ro  Francesco, el m ae s
tro  de  e scue ta  condescend ió  en e m p ez ar de  n u e v o  la h is 
to r ia . in te r ru m p id »  p o r su  rribo, en  estos té rm in o s :

n a tu ra l  del L an g o ed o c , v ia jab a  p o r el 
re in o  de Ñapóle», -w oiid idn en  m edio de  un  b o -q u e e s -  
pe>o p o r una h m iib lc  to rm e n iu , tuvo <^uo d e te n e rse  
»*n una m serabl»1 v e n ia , s ituada  á dos tiro s  de fusil <ie 
cam in o  p rin c ip a l. P idió de c e n a r  v cau ta. El ven  tero  y su 
su m u je r tetiian  un a  figura e sp a n to sa , y el v ia je ro , p o 
co cau to  y a lo m e , com o son . seg ún  dicen , todos los n a - 
te ra le s  de la F rancia  m e r id io n a l . >e e n tre tu v o  on a n a l i 
z a r  el s in g u la r sem b la n te  de los h u é s p e d e s . em p le an d o  
m ás p a rtic u la rm en te  sus sa rcasm o s co n tra  la d u reza  de  
un  ga llo  q u e  l- s irv ie n n i.  al cu .d  ni >us d ien te s  ni su  
bu en  ape tito  lo g ra ro n  a b la n d a r ,  aunqm - el v ino  de  íta la -  
b u a ,  del q u e  bebió  a b u n d a n te m e n te ,  le consoló de la r e -  
stetenei» q u e  le oponía el gallo.

Después de  l.i cena  le c o n d u je ro n  á un a  m ala  h a b ita 
ción. Mué lo de  sueno  y de  fatiga iba v i á acostarse , 
h ab ien d o  a n te s  echado  u n  cerro jo  e n d e b le  y  e n m o h e c i
d o , cu an d o  al ba ja rse  para  cog¿T una de  la> so rtija s  qu e  
h a b ia  rod ad o  de la ntesa al su e lo , tocó deba jo  de la cam a 
con  u n a  m an o  helada * A e>tas p a la b ra s  finias la» d o n 
c e l la s , p o r u n  m ov im ien to  in v o lu n ta r io , se a p iñ a m n  u n a s  
c o n tra  o tras. F ácilm en te  se deja  d is c u r r i r ,  p ro sig u ió  el 
signar F rancesco, qu e  el v iajero  no  ten d ría  gana de re ir  
con sem e ja n te  e n cu en tro . Ilm ro n z a d o , p ero  co n se rv a u d o  
tíxla su s e re n id a d , l i io  fu e rtem en te  de la m an o  qufc a c a 
b ab a  d e  tocar: ¿y q u é  v io ? ..  E! c u erp o  de  u n  h o m b re  
a se s in a d o , y q u e  p ro b a b le m en te  no  hab ían  ten ido  tiem 
po  d e  s a c a r ’d e  allí. C ierto  d e  q u e  se  h a llah a  e n  un a  m o
ra d a  d e  a se s in o s ; el fran cés  buscó los m edios d e  escapar*  
se  d e  la su e r te  q u e  se  le d e s t in a b a , y  *u p re sen c ia  d e  
á n im o  le su g irió  u n o  q u e  le salió  fe lizm eule . N o , ja m a s  
a d iv in a ré is ,  h ijo s mios, cómo salió  d<d apuro... Coge el 
c u e r p o , le coloca en la cama, le p o n e  su  g o rro  de d o r
m i r , y después ocupa él el sitio d el muerto, arrimándose 
á la pared para esperar el suceso . ¿  Habríais vosotras d o r
m id o , preguntó el maestro de escuela i  las muchachas, en el lugar de aquel señor ? N o, no, dijeron todas i  una. Pues tam poco  el francés durmió. Al cabo de uua hora» que le pareció un siglo, advirtió que dos hombres levan
ta b a n  un tapiz que o c u lta b a  una puerteotita, y  se arroja*

ro n  h ác ia  el lec h o , d a n d o  m u c h as  p u ñ a la d a s  ai cu erp o  
q u e  c ie ia n  con vida . El fran cés  desde  su  rim -on >dvu la 
ad v e rte n c ia  d e  d a r  u n  gem ido sord o  , con lo q u e  a q u e llo s  
m alva os c re y e ro n  desde luego q u e  el asu n to  estab a  co n 
c lu id o .—  Ya ha m u e rto  , dijo uno  de e tio s , ya r.o se b u r 
lará m ás d e  n u e s tro s  gallos asados —  Buen v ia je , re s p o n 
d ió  el o tro  to m and o  de encim a de la m esa el bolsillo  y la 
m u e s tra  : he  a q u í , a ñ ad ió , con qu é  p ag arn o s del ga^to: 
v ám ono s á d o rm ir ,  qu e  m añ ana  v is itarem os el e q u ip a je  
de estos do s tu n o s .—  Dices b ien  ; pero  no  pu edo  m enos 
de  a se g u ra rte  c u an to  fue mi m iedo al sabei q e el o tro  
e s ta b a 'a ú n  a q u í ,  y si acaso le hu b iese  v isto  é ram o s  p e r-  
(tMos. —  Bah ! un  tro n e ra  sem ejan te  no fija mi a ten ció n
en n a d a :  y p o r o t o  p a i t e ,  él no podía e sc a p á rse n o s .__
Ks a s í ,  p e ro  podia defenderse . — Dichas estas  p a la b ra s , 
le v a n ta ra n  el tap iz  y d esap a re c ie ro n  Toda esta  escena 
paso á o scu ras .

A ún no b ien  e m p ez ab an  c la re a r  el d ia , a b r ió  el t r a n 
ce.* la v e n tan a  , m idió 1» a ltu ra  v vio q u e  no e ra  m u y  
e lev ad » ; a tó  las sáb a n a s  com o p u d o , y  desco lgánd ose  con 
c u id ad o , llegó fe lizm ente  á t ie r ia .  El te r ro r  de  q u e  e s ta 
ba a p o d erad o  le pu so  a tas en  los p ié s ;  se m etió  en  el bos
qu e  , y a p en as  h u b o  sa ido de  él d e sc u b rió  un  g ra n  c a s 
tillo  adond e  d irig ió  su s  p a so s : e ra  el del D uque de  M a n - 
fredon ia . R ecibida p o r este  b u en  señ o r la d ec la rac ió n  del 
e x tra n je ro  , h izo a rm a r  á todos su s  c ria d o s y  en v ió  á a lla 
n a r  la casa desig nad a. El d u e ñ o , su  m u je r y u n  c riad o  
fu e ro n  e n tre g a d o s  á  la ju s tic ia  y e x p ia io n  en  u n  p a tíb u 
lo su s  d e li to s , pocos d ias d e sp u és de  re c ib id as  su s  d e c la 
ra c io n e s .

El d esen lace  d e  esta  tr is te  h is to ria  causó  g ra n d e  a le 
g ría  á todos los c*m nurren tes. E n to nces  la b u en a  D orotea, 
p o n te ad o  s u s  an teo jos  y la ru eca  en c im a  d e  la me<a, su s -  
p i r u ,  tosió y  d i jo ; —  ¿ A y , b ija s  irnos ¡ ¿ p a r  qué re fe r i r  
la s  te r r ib le s  a v e n tu ra s  su ced id as  en  países lejanos, c u a n 
do n o so tra s  tenem os las n u e s t r a s ?  S i os d ije re  todos los 
delito s q u e  se  h a n  com etido e n  e sta s  c e r c a n ía s , n u n ca  
a c a b a r ía : e n to n ces sí q u e  os a p iñ a r ía is  I >s u n o s c o n tra  
los o t r o s ; p e ro  ah o ra  solo m e a cu e rd o  d e  un a  p o b re  se 
ñ o ra  q u e  e ra  del pa is  del s e ñ o r ,  seg ú n  creo . ¿ S o is  ruso ?  
p re g u n tó  á V oronitcheff. —  S í , b u en a  m u je r , re sp o n d ió  
este. —  A*i u ie  lo han  dicho, y esto  m e ha tra íd o  á la m e
m oria  u n a  P rincesa  q u e  ven ia  de  M oscow á Ñ ipó les; m as 
Dios n o  q u iso  q u e  llegase alIi. — ¿Y q u ié n  la im p id ió  q u e  
sig u iese  s u  c a m m o ?  rep licó  Voronttcheflf. —  La m u e rte , señor, y  u n a  m u e r te  horrible. Yo os d iré  cuanto sé e n  e l 
p a r t ic u la r .

A qu í ios jóvenes prestaron de nuevo su a tendón, y  la buena Dorotea prosiguió : —Habrá como 20 años que el

dir. 4 4 de Agosto, c inco  d ias  después  del de  S an  L orenzo, 
p a tro n o  de n u es tra  aldea , qu« á cosa de  las siete  J e  la 
tarde  vi p a ra rs e  d e la n te  de  la p u e rta  d e  esta  casa una 
herm osa  b e rlin a  de cam ino . Un c riad o  m u v  vivo  bajó 
del p e sc a n te : una  jóven  salió  de la b e r lin a , á la q u e  s i 
gu ió una g ra n  señ o ra  m u y  pá lida , y qu e  d e m o strab a  v e 
n i r  b a s ta n te  fatigada de la m arch a . Su c a m a re ra  cayó  e n 
ferm a al dia s ig u ie n te , lo q u e  ob ligó  á la señ o ra  á d e te 
n e rse  un os d ia s :  se llam aba  la P rin c e sa   E sperad  un
poco: la P rin c esa  P erd o n ad , señ or, p o rq u e  n o so tro s  los
ita liano s no podem os p ro n u n c ia r  los n o m b re s  de  vue>tro  
pa is : el su y o  a ca b ab a  e n  off. La h ice c o n d u c ir  a l cu ar to  
co ’gado d e  c arm esí, el m ism o q u e  vos o c u p á is , q u e  acaso 
no haya  o tro  m ás h e rm o s o , y a u n  rae a tr e v o á  decir m ás 
lim pio en  F lorencia  , d o n d e  dicen  que las p o sadas son  
com o pa lac ios ,  y po r  lo mis ino yo no tem o la llegada de  
n in g ú n  g ra n  p e rso n a je  , y  se hace  todo lo posib le  p a ra  
tra ta r lo s  com o conv ien e. M in istros, E m b a ja d o re s , C ard e 
n a le s  h a n  d o rm id o  la siesta  en  Ja g ra n  cam a c a rm e s í, y 
todo esto  es poco , p u es  h a b rá  cosa de  tres  a ñ o s , el día 
de  Todos los S a n to s , q u e  S. A. I. el G ra n  D uque d e  T os- 
cana beb ió  en  ese m ism o c u a r to  u n a  botella  de  lacryma 
C h r is ti, con a lgu nos O ficiales de  su  c o rte , m ié n tra s  m u 
d a b a n  los cab a llo s ; p e ro  vu e lv o  á la P rin c esa  ru sa .

¡V irg e n  s a n t a , q u é  ángel d e  bo n d ad  e ra  esta  m ujer! 
J e n ia  m ás carid a d  en  su  d edo  p e q u eñ o  q u e  m u c h as  s e 
ñ o ras  q u e  yo conozco e n  todo su  c u e rp o ;  d ió  m ás á los 
p o b re s  en  los ocho d ias  q u e  p e rm an ec ió  a q u i , q u e  o tro s  
ricos d a n  e n  u n  an o ; y  ella  m ism a ib» á b u sc a rlo s  s in  
e so e ra r  q u e  v in iesen  á ro g a r la ; pu es decia q u e  esto s  p a 
seos la e ra n  de m ucho  p rovecljo . ¡B uen D ios! P reciso  es
q u e  una m u je r tan  ex ce len te  h a y a   ¡P e ro  q u ié n  sab e!
N ue»tro S a lv ad o r n o  q u ie re  qu izá  re c o m p e n sa r á  las a l 
m as ju s ta s  s in o  e n  el o tro  m u n d o , y  ¡h a y  ta n ta s  q u e  s u 
fren  en  e ste !  V iajaba p a ra  re s ta b le c e r su  s a lu d :  su  c r ia 
d o , q u e  se llam aba  G regorio  Koustroflf ¡oh ! n u n ca  o lv i
d a re  este  n o m b re  i, me decía  c o n tin u a m e n te  q u e  su  am a 
estab a  desah uciad a  po r los m éd icos; a ñ a d ie n d o , con una 
fria ld a d  q u e  m e in c o m o d a b a , q u e  su  m a y o r d icha  se r ia  
la d e  m o rir. ¡P o b re  señ o ra  m ía ! El d ia  d e  su  p a rtid a  p a ra  
Bolonia asistió  á n u e s tra  m isa ; p u es  decía q u e  a u n q u e  s u  
cu lto  e ra  d ife ren te  del n u e s t ro ,  p o r todas p a rte s  e ra  p re 
ciso ro g a r  á Dios. Yo, señ o r, h e  p ensado  d esp u é s  q u e  e lla  
ten ia  u n  p re se n tim ie n to  de  su  p ró x im o  fin, p o rq u e  Ja v i 
l lo ra r  d u ra n te  la m isa . Al p a r t i r  m e dejó e n c a rg a d a  su  
c a m a re ra , d em asiado  en fe rm a  a ú h  p a ra  s e g u ir la ,  é h izo  
q u e  su  c ria d o  e sc rib ie se  v a r ia s  in s tru c c io n e s , q u e  e n t r e 
gó á la c a m a r e r a , p o r  la s  q u e  d e b ía  a r re g la rse  h a s ta  e l 
m om en to  de  re u n irs e  con  e lla.

Doce d ias  d e p u e s  de  la m arch a , el c u ra  de  u n a  peque* 
ña a ld e a , s itu ad a  d e tra s  del bosque qu e  con fina  con el 
cam in o  de  B olonia , v in o  á v is ita r  á n u e s tro  b u e n  p asto r 
y  le dijo hab ia  dos d ias  q u e  u n o s leñ a d o res  h a b ía n  e n 
co n trad o  en  u n  b a rra n c o , d eba jo  de  ra m a s  y ho jas secas, 
el c u e jp o  de  u n a  m u je r  ya p o d rid o , c u y o s vestidos y  
un a  he rm osa  c ru z  ocu lta  eñ  su  sen o  in d ica b a n  c la ra m e n 
te q u e  la d ifu n ta  e ra  p e rso n a  de  d is tin c ió n . A cudió la 
ju stic ia  á aque l p u n to , y  la c ru z  y  los v estid o s  fueron  
depositado s e n  p o d er del e sc rib an o .

A pénas llegó á m is o idos la re lac ión  de l cura, se  apo* 
d e ró  de  m i el tem or. Fui sin  d te n e rm e  á casa de nu es
tro  pasto r.  (M adre  de  Dio*! La sim p le  descripc ión  de la 
ropa , el so m b rero , y p a r tic u la rm e n te  d e  la cruz, UM> hizo 
d e r ra m a r  a b u n d a n te s  lá g rim a s , y n o  m e qu edó  la menor 
du da  q u e  la P rincesa  fue a se s in ad a  el m ism o dia de su  
p a rtid a . C o nv ien e  sep áis  tam b ién  q u e  n u e s tro  viejo pos
tilio n , llam ado  R o la n d o , y  q u e  la habia conducido, s «  
m archó  de  casa al dia s ig u ien te  sin  d e c ir  nada  á nadie. 
El m ozo de  cab a llo s  nos dijo en tó neo s q u e  le  b ab ia  visto 
h a b la r  con frecu enc ia  con  el c ria d o  ru s o  y á u n  ir á be- 
h e r m u ch as veces á su  c u a r to ,  con lo que me cercioró 
q u e  aque llos m alvados se h a b ía n  p u esto  d e  a cu e rd o  para 
m a ta r  y ro b a r  á la P rin cesa . Di m i dec la rac ió n  y las se
ñ a s  de  R o la n d o , p e ro  n o  h e  sab id o  si se logró aprehen
d e r  á los cu lp ab le s.

P a ra  f in a liza r mi tr is te  h is to r ia  solo os d iré  qu e  cuan
do vo lv í de  casa del p asto r, m ás  m u erta  q u e  v iva, 
á mi m arid o  c u a n ta  sab ia . P o r desg rac ia  U  c am are ra  d# 
la P r in c e s a ,  q u e  e s tab a  m as a liv ia d a , b a jé  en  f i la n d o  
la esca le ra  y me escu ch ó  s in  q u e  yo la viese. S an  Lo
re n z o  m e es testigo  q u e  yo no sab ia  estuv iese  tan cerca:
¡ a h ! q u e  no  haya  yo  podido  c o n te n e r ttti lengua ! O ím os 
u a  g ra n  ru id o  d e tra s  de  esa p u e r ta  q u e  veis a h í ; c o rr í y 
vi á la d esg raciad a  jó v e n  caída  e n  el su e lo  s in  #con o c t- 
m ien to . La llevam os á la c a m a ; v in o  el fam oso médico 
V a le n tía , p e ro  de  n ad a  s irv ió  s u  m u ch o  s a b e r . Todos sa
ben  c u á n  peligrosa  es u n a  reca íd a  e n  las g ra n d e s  enfer
m ed ades : la tr is te  jó v e n , q u e  a m a b a  á su  señ o ra  apasio
n a d a m e n te  , tem b lab a  con  solo a c o rd a rse  se  ha llab a  tan 
d ic tan te  de  su  p a is ; y  no  p u d ien d o  so b re lle v a r  este  gfó* 
p e , m u rió  en  n u e s tro s  b razos . El d in e ro  d e s tin a d o  P*ra 
su  viaje y  el q u e  p ro du jo  la v en ta  de  su s  ro p as , apenas 
bastó  p a ra  c u b r i r  los g asto s d e  m éd ico , b o tica  y  étítfef* 
ro . He co n se rv a d o  c u id ad o sam e n te  la  p a r tid a  d e  difittH# 
y los p ap e le s  de  Koustroflf. T ened  á b ie n  q u e  os lo s  e n 
treg u e  , q u e  acaso e n  este  e sc rito  in in te lig ib le  p a ra  n u es
t r a  c u ra  y et m aestro  d e  escue la  q u e  está  p re se n té , ha lla 
re is  el n o m b ra  de  la re sp e ta b le  P rin cesa  q u e  a u n  lloro,



libras * i  * i > • * t m  m  í t 1 m  * "  * 6 5í ¿ »  Id.

Varios ai tiaulos sn almacén.

Aguardiente Holanda dé 19 % . t jbraq
i grados la c a r g a . . . . . . ............  35 . á * Libras.
Id, refinado de 24 % 1(1........ ..
Aceite de la arriería, el cuartal. 14 % a » Reales.
Id. del campo, id. .  -----.♦ • * * • • 45 % a » Id.
Anis ó matalahúga, el quintal... 7o a 80 Id.
Cebada, i d . . . . . . * .   4 4 H  »  »  ] á-
Habichuelas, id .........................  23 á » Id.
Habones, id . . .  * .........................  12 á » Id.
Mahiz, id -*   4 4 a » Id.
Avellana, la cuartera.................. [ 2 0  á »  Id .

S a n ta n d e r  29 de Diciembre,—'Harinas. La época ú l
tim a dél año que, como sabe todo el mundo, se emplea 
casi exclusivamente en el arreglo y  liquidación de las 
cuentas, abundando en festividades que obligan á inter
rumpirlos trabajos en lo mejor del tiempo, esa época de
dicada, repetimos, á reasumir en cifras, matemáticamente 
dispuestas, todas las operaciones del comercio, mal po
dría ofrecer variedades del momento en el curso de nues
tro mercado, aunque ya no hubiera otras causas que de 
antemano le tuviesen designados sus límites para un lar
go período.

Más de una vez hemos indicado estas causas en nues
tras anteriores revistas, si bien lo hemos hecho con la li* 
gCreZa y  abstracción posibles, para no contribuir por 
tlüestra parte á herir los particulares intereses, casi siem
pre encontrados, de nuestros apreciables leetores. Hoy, 
que los sucesos han venido á demostrar el verdadero es
tado del ramo harinero, no vacilamos en decir claramen
te que cubiertas, como parecen hallarse, las necesidades 
en el interior de Castilla, donde los trigos exóticos, con 
sqs altos precios, recargados aún con el arrastre", no pue
den formar ventajosa concurrencia, y reducido todavía 
nuestro mercado á un estrecho horizonte mercantil que 
acaso no le ofrece salidas, las consecuencias de los gran
des pedidos hechos al extranjero, deben ser por necesi
dad una aglomeración de existencias, que desgraciada
mente se habrán adquirido á precios muy elevados.

Que la carestía, sostenida por la alza general que 
donde quiera se advierte, se mantenga por más ó menos 
tiem po, sin duda será efecto de la regularidad y pruden
cia con que lleguen al puerto y  se elaboren los cargamen
tos de trigo que se aguardan; pero ya la especulación, 
detenida en su atrevida marcha por la altura de los pre
c ios, no puede, sin riesgo conocido, tomar una parte, por

a ueña que sea en las negociaciones del mercado , que 
rán de reducirse á las operaciones reales y positivas, 

señaladas por las necesidades únicamente, y que son las 
Únicas qué dan estimación á la plaza.

En ella se han practicado, durante la semana próxi
mo pasada, tan solo dos operaciones, según las noticias 
qne hemos adquirido; y  realizadas á los precios de 27 
siete octavos y 28 rs. arroba, como en su dia digimos,

Íiarece que se destinaron á dos eirfbarques, para Barce- 
ona el uno y  el otro para la Isla de Cuba.

El aspecto del mercado ofrecía más considerables tran
sacciones , y  acaso se hubiesen concluido otros contratos 
si los vendedores no hubiesen demostrado tanta firmeza.

Las harinas extranjeras, cuyas clases -superiores (las 
francesas) están casi al nivel de las españolas, han que
dado sin demanda , por la sencilla razón de que en igual
dad de precios se prefieren las elaboradas en el pais, cuya 
frescura, al ménos, no puede ponerse en duda.

Trigos. No ha estado desanimado completamente este 
artículo en la semana última; pero no sabemos que las 
ofertas cruzadas en el mercado hayan tenido buen éxito, 
aunque nos inclinamos á creer que no ha dejado de con- 
eiiiarse algún contrato.

Maíz. La&emanda de este grano, más notoria cada dia, 
va influyendo poco á poco en los precios, aunque la al
la n o  se ha hecho todavía sensible en el mercado, por 
falta de ventas regulares , pues que las cortas partidas 
que existen , se están realizando al detall para el consu
mo de la provincia.

Patata. También este artículo parece que vuelve á to- 
mar algun favor, según la demanda que empieza á notar
se en éí. No hay operaciones de partidas , y la existencia 
está repartida.

Aguardiente de caña. Cuenta nuestra plaza con muy 
buena existencia, detallándose de 68 á 70 ps. fs. pipa, 
sggun la graduación.

Idem prueba de Holanda y anisado. Son de poca im
portancia las partidas que hay de estos líquidos y se ven-., 
den al por menor de 87 á 88 ps. fs. pipa del anisado y de 
93 ¿ 94 id. el de prueba de Holanda.

Espíritu. Hay pocas existencias del de 35 grados, aun 
que también el consumo es muy insignificante: se deta
lla de (75 á 180 ps. fs. pipa.

Aceite. Se halla regularmente surtida nuestra plaza 
atandieiido A la poca exportación que se verifica de él; 
su precio varía de 55 y medio á 56 rs. arroba.

JJrasa de sardina. Las existencias son cortas y  no hay 
pedidos:,se detalla á 86 ps. fs. las 69 vergas.

Vino de Málaga. Nuestra plaza se encuentra bastante 
bien surtido de este líquido, que se expende de 48 á 50 
reales ari obá según clase. I

Arfoz. Hay muy buenas existencias, y  no todos los 
dueños de este grano se prestan á vender, solicitando has
ta 28 rs. por arroba en partidas regulares. Sin embargo, 
SO fian hecho operaciones desde 26 un cuarto hasta 27 rs.

En adúcares y cacaos nada tenemos que añadir á lo 
qúé manifestamos en nuestra anterior revista.

Ibem 2 de Enero de 4857,— Harinas. El mercado con
tinúa completamente encalmado y  falto de operaciones. 
Se están liquidando actualmente las últimas negociacio
nes vencidas, á las que parece tratan de aplicarse algu
nas partidas de harina francesa, cuya superior calidad 
hornos tenido ocasión de ver.

Otras que se liquidan á metálico , bajo condiciones re
servadas, podrían manifestar el curso de es^e artículo.

S ev illa  25 de Diciembre de 4856. —  Alhóndiga;—Pre
cios dq los granps del ¡dia de ayer.

Trigos.

38 fanegas ¿ 76 rs, 156 fanegas á 96 rs.
♦8 á 85 (88 á 97
20 á 87 ( (4  á 98
4 á 90 68 á 99

400 á 9( 86 á (00
50 á 92 (2  á 401
20 á 93 40 á (02
54 á 94 44 á (03

. / $8 á 95

Balance del trigo.
Sobrantes del dia anterior ,842
Entpada de hoy, 80 (.
Tota l, 4,643.
Venta de h oy , 960.
Existencia para mañana, 683.

Aoeite.
Precios del dia de hoy en la Calzada!
Entrada de ayer, 4,670 arrobas.
Nuevo á depósito, á 46.
Endeble sin viruelas, á 4$.
Aceitón, á 34 y 36.
Para el consumo sin derechos, ¿47.
Entrada de hoy, 8,000 arrobas.

Idem 28, —  Aceite. —  Precios del dia de hoy en la Cal
zada :

Entrada de ayer, 4,670 arrobas.
Nuevo á depósito, á 46.
Endeble sin viruelas, á 46.
Aceitón , á 34 y  36.
Para el consumo sin derephos, á 47.
Entrada de hoy, 8,000 arrobas.

Alhóndiga. Precios de los granos del dia de ayer.

Trigos.

42 fanegas á 76 rs. 4 48 fanegas á 97 rs.
20 á 86 42 á 98

(14 á 88 418 á 99
( (0  á 91 88 á 400
20 á 95 (8 á (02
80 á 96

• Balanoe del trigo,

Sobrantes del dia anterior, 4,059.
Entrada de hoy, 676.
To ta l, (,735.
Venta de hoy , 800.
Existencia para mañana, 925.

Tarragona 46 de Diciembre.— Precios corrientes.

Precios. Moneda. 
A bordo en este puerto.  ______  -

Aguardiente espíritu de 35 
grados, Jerezana de 68
cortanes...........................  á (52 Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cortanes.................  á (39 %

Id. de 27 % barril indiano. á 19 »
Id. refinado de 25 pipa ca

talana de 64 cortanes  á 408 »
Id Holanda de 4 9 % id   á 83 »
Id. anisado de 20 id ,     á 447 »
Id. de 49 % i d . . ............ á 95 »
Id. de 47 % id ...................... *  79 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cortanes..   90 á 95 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 id . .. 50 á 52 »

Avellana en cáscara de peso 
5 arrobas 4 0 libras, saco
de 4 % cuarteras.............. á 6 % »

Id. escogida para Inglater
ra, id.................................  á 7 % »

Almendra esperanza en gra? 
no, barril de un quintal
castellano.........................  á 20 »

Id. mollar en cáscara, saco 
de 4 % cuarteras.............. á 7 % »

En almacén.

Aguardiente Holanda de
49% grados: carga  34 Ya á 35 Libras.

Id. refinado de 24 % id  45 á 44 % »
Vino dulce Priorato id  43 á (7  Duros.
Id. seco id. id  8 á ( 0  »
Id. bajos id. id   5 % á 7 »
Aceite de la arriería cuartán 4 5% á 45 % Reales.
Id. del campo id    46 á 46% »
Anis ó matalahúga, quintal. 300 á 320 »
Harina 4/de Santander, id. á 108 »
Id. segunda id ...................... ¿ 400 »
Id. 4/ de Zaragoza..............  á »
Id. 2.a de id ...........................  ¿ »
Trigo candeal de Alicante,

cuartera .    400 ¿ 402 »
Id.jeja id................................  96 á 98 »
Id. Tremes de Sevilla id . . .  á
Cebada id  á 42 »
Habones id...............................  48 á 52 »
Garbanzos id............................ 72 á (20 »
Habichuelas id.........................  72 á 80 »
Maiz id......................................  40 ¿ 42 »
Duelas de roble americano,

ni. de ( , 2 0 0 . . . . . . .   (45 á (50 Duros.
Id. de castaño, botada. . . . .  48 á 50 Reales.
Aros de madera para pipas,

carga   52 ¿ 6 0  »
Flejes aros de hierro, quintal. 96 á 400 »

Valencia 22 de Diciembre.— Precios corrientes. *■

Azafrán lib. de 42 y  
inedia onzas caste
llanas..................... á 88 ventas.

Canela de Ceilan de
primera. - ............... á 47

Id. de segunda  ¿ ,(4 %  Ventas.
Id. de tercera  43 ¿ 4 3 %
Id. de M a n ila  : á 5%  Ventas.
Clavo de especia  2*$ á % %  Abunda.
Grana del p a is .. . . . .  ¿ 4 3
Id. de Canarias.. . . . .  44% ¿ (4 %  Nominal.
Seda hilanderos de

Puzol      -----  462
Hilanderos.     Sin operaciones.
Hilanderas.................. 96 á 98
Entredobles..   ¿ 9 7
Tramas finas.............  90 ¿ 9 4
Id. recias   80 á 86
Alducares.  ........  53 á 53 Y%
Cacao Caracas supe

rior.........................  5 ¿ 5 %  Ventas.'
Id. c o r r i e n t e . 4 Yi ¿ 4 %  Id.
Id. Carúpano, arro

ba de 27 libras 44
onzas castellanas...  438 ¿ 466 id.

Id. Trinidad.............. 425
Id. Cubeño   No hay.
Id. Guayaquil.. . . . . .  4 46 ¿ 4 48 Ventas.
Cera amarilla   228 ¿ 230
Id. de América.  No hay.
Café sobre verde____ 90 ¿ 94
Azúcaresíloretes blan

cos..........................  ¿ 74 Ultima id.
Id. regulares . 6 7  ¿ 7 0  id.
Id. floretes quebra

dos    58 ¿ 6 0  Ventas.

Id. regulares   ♦ • W  ¿ 5 9  Id.
Id. de Manila . No hay.
Garbanzos de Castilla,

superiores.  48 á 52 Ventas y  abunda.
Id. de Andalucía  26 ¿ 3 4  Escasos;
Trigo de la Mancha, 

cahíz de 3 faneg. 8
celem. castellanos. 292 - á 34o Venta al consüm.

Id. de la huerta 3¡>0 á 320 Id.
Id. candeal............... 330 á 364
Id. de j e j a . . . .   340 a 330
Id. centeno................ - No hay.
Aceite de Andalucía, 

arroba de 22% li
bras castellanas... 50 ¿ 51 Escaso. ~ ‘/y

Id. de Tortosa ........  f Sin operación.
Id. de la provincia... . 5 6  ¿ 6 0
Arroz de 3 pasadas 

superior, 7 barchi- 
lias , 8 arrobas cas
tellanas .   25 á 27 Poca venta, sost.

Id. id. corriente  24 á 25 Yi
Id. de 2 pasadas bue

no.   23 á 23 %
Id. id. corriente  24 ¿ 2 2
Habichuelas del P i-

net..................... . .  48% 49
Id. de la Mata..........  ¿ 46%
Harina candeal de 

primera, puesta á 
bordo, barril de 200 
libras castellanas. . 255 á 260

Observaciones. Algo animadas han estado las transac
ciones coloniales, ya por la llegada de 200 cajas azúcar 
de las Balearas y otros puntos, asi como algunos arri
bos de cacao, ya por la aparición de los derechos de 
puertas para el 4.° de Enero próximo; en su consecuen
cia siguen las operaciones mas remarcables.

Azúcar. Trescientas cajas quebrado solo superior se 
han transigido á 58 y  m edio, y  80 cajas superior Ponina 
á 74, asi como se han transigido también otras partidas 
surtido d e 3 y 4  y  2 y *4 ¿58 y medio y 68 y 68 y medio.

Cacaos. Entre otras pequeñas partidas se han hecho 50 
•sacos Guayaquil ¿ 4 4 8 y Caracas han logrado desde 4 
tres cuartos á 5 un cuarto sobre 400 sacos. Carúpano se 
han hecho 30 sacos á 4 58 clase baja. Del cubeño se soli
cita , no habiendo en plaza.

Azafrán. Existencia sobre 4 4,000 libras. Una venta 
de 300 libras ¿ 88 clase superior, ha tenido lugar. El de 
Aragón bajo y  de la próxima cosecha se transige de 82 
á 84.

Canela. Continúa alguna venta de la de Manila á 5 
un cuarto; primeras y  terceras de Ceilan encalmadas, ai 
paso que se han hecho varias partidas de segunda á 44 y 
medio con bastante animación.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular delaGACETA de M adrid.—  
Paris viernes 9 de Enero.—  El Consejo federal de Suiza, 
habiendo recibido nuevas proposiciones del Emperador 
Napoleón, conformes con los votos de la nación, las ha 
considerado aceptables; y  en su consecuencia ha decidido 
convocar la Asamblea federal para el dia 4 4 del presente 
mes.

El Moniteur anuncia en su parte no oficial que 
el doctor Kern, éncargado de una misión extraor
dinaria por el Gobierno helvético, y el Coronel 
Barman, han sido recibidos el dia 3 por el Empera
dor en audiencia particular.

Se anuncia el nombramiento de un Ministro de 
Inglaterra para los Estados-Unidos en reemplazo de
Mr. Cramnf.nn

Hé aqui el despacho dirigido por el Gobierno 
prusiano á sus Representantes cerca de las Poten
cias signatarias del protocolo de Londres:

Berlín 28 de Diciembre de 4856.— Sr. Conde: Por mi 
despacho del 8 de este mes he tenido el honor de informar 
á V. E. de la actitud que el Rey nuestro augusto amo 
está decidido á adoptar en el asunto de Neufchatel. Los 
preparativos militares deque hice mencionen dicho des
pacho, han continuado posteriormente , y hubiera sido 
conforme á las instituciones del ejército prusiano proce
der á la movilización de los contingentes del ejército que 
S. M. ha designado al efecto.

Nuestro augusto Soberano, que sigue con calma y  
firmeza la línea de conducta que se ha trazado, ha que
rido evitar, sin embargo, en su alta sabiduría precipitar, 
medidas cuyo efecto inmediato hubiera sido cambiar 
esencialmente la faz en que este asunto se encuentra ac
tualmente; pero de donde saldría en el momento en que 
se publícasela orden de la movilización.

El Rey se da por satiafociio hasta ahora con la p ré - 
via excarcelación incondicional de los prisioneros neúf- 
chatelienses como consecuencia de la abolición del proce
dimiento contra ellos. Después de la excarcelación, S. M. 
está pronto á entrar en negociaciones acerca del porve
nir del pais de Neufchatel, y la moderación sin ejemplo 
que el Rey ha demostrado hasta aquí en esta cuestión, 
no será desmentida cuando las grandes Potencias de Eu
ropa crean déber hacerle proposiciones dignas á la vez 
de los que las hacen y  del que las acepta.

Por el contrario, una vez decretada la movilización, 
varía la situación. Cualquiera que conozca nuestras ins
tituciones militares, sabe que á este órden debe seguir 
una acción rápida, y  que ni la dignidad ni el ínteres 
del Rey le permiten entonces detenerse en su camino.

Es evidente que en este caso, la excarcelación prévia 
de los prisioneros se halla compensada con los sacrificios 
impuestos al pais, y que desde entonces los resultados 
que las armas prusiana habrán de obtener, se referirán 
á la situación misma del Principado de Neufchatel.

El Rey conoce muy bien lo que esta eventualidad tie
ne de grave; pero si se presenta, no retrocederá ante 
ella, porque aún entonces, insistiendo en su objeto con 
la energía y  la perseverancia de una sana conciencia, se 
dejará guiar por el deseo de ver asegurado á Suiza, des
pués de la solución del conflicto, un lugar tanto más

honroso é independiente entre los Estados de Eurepé, 
cuanto mayores sean las garantías de órdeñ y  tranquili
dad que ofrezca.

Estas consideraciones, Sr. Condeunidas al deseo de 
proporcionar á las grandes Potencias de Europa, que han 
reconocido solemnemente los derechos del Rey como 
Príncipe de Neufbhatel, una nueva prueba de su extre
mada moderación y  la posibilidad de hacer valer su in
fluencia diplomática de una maneta más apremiante y  
eficaz en Suiza, ¿ fin de obtener el próximo cumpli
miento de la única condición prévia en que insiste el 
Rey para entrar en negociaciones, han decidido á S. M., 
no obstante los muchos inconvenientes que lleva en sí 
esta tardanza en publicar la órden de movilización del 
ejército hasta el 45 del mes de Enero de 1857:

Á pesar de todo esto, el término se abreviará si las 
Autoridades suizas, dominadas de ese espíritu de provo
cación, cuyo carácter participan algunas de sus recien
tes medidas, se deciden á entregar ántes los prisioneros 
neufehatelienses á los tribunales federales.

De órden del Rey os invito, Sr. Conde, á poner en
conocimiento del Gabinete de  la resolución de S. M.
antes indicada. Nosotros no tenemos la menor duda de 
que será apreciada con la imparcialidad ilustrada y  justa 
que tenemos derecho á esperar de un Gobierno verdade
ramente amigo de la Prusia, la cual tiene á su favor en 
este asunto la bondad de su derecho y  la moderación, ha
biendo esperado por espacio de ocho años, desde que se 
destruyó su autoridad legítima en Neufchatel, más*de 
cuatro años desde que fueron reconocidos solemnemente 
sus derechos en el protocolo de Londres, y  más de cua
tro meses desde los acontecimientos de Setiembre último, 
ántes de apelar á sus propios medios para recobrar unos 
derechos sobre los cuales ha declarado S. M. que estaba 
pronto á negociar sin más condición que una, de que no 
podía prescindir sin perjuicio de su dignidad. Seria con
trario á esta esperar por más tiempo. Los Soberanos de 
Europa no pueden dejar de entenderlo asi, ni querrán 
que la longanimidad del Rey se convierta en un arma 
que pueda emplearse contra é l , como ha dicho S. M. á 
su pueblo.

Recib id, Sr. Conde, la nueva seguridad de mi más 
alta consideración.— Firmado.«*Manteuffel.»

Los periódicos ingleses se ocupan del bombar-  ̂
deo de Cantón. Sus columnas están llenas de la re
lación de los hechos que pasaron del 8 al 31 de Oc
tubre, y de cartas oficiales caifibiadas entre el V i- 
rey, el Cónsul Parker y el Contra-Almirante *Sir 
Miguel Seymour. Todas estas relaciones concuerdan 
en reconocer que la lorcha Arrow , causa primera 
del conflicto, era de construcción china, y no lie-? 
vaba pabellón británico.

El Almirante Seymour reconoce por lo demas en 
sus cartas, y ha probado por su conducta, que la 
prisión de \2 marineros del Arrow solo era eL pre*- 
texto de una demostración, cuyo fin verdadero era 
obtener el paso al interior de t¡antonr prohibido á 
los extranjeros por un convenio oficial que se re
monta á 4849.

El bombardeo de Cantón y el incendio de his 
factorías son actos que no se justifican bien, y que 
explican hasta cierto punto la proclama por la que 
el Virey prometió una prima de 30 duros por cada 
cabeza de inglés que fuese llevada á sus oficinas.

Según las últimas noticias, el Almirante Sey
mour habia notificado la intención de volver á co
menzar el bombardeo, amenazando destruir á Can- 
ton con todos sus habitantes, si el Gobernador no 
cedia á sus exigencias, concediendo la entrada li
bre del puerto á los extranjeros. Habiendo contes
tado el Gobernador Yech con una negativa peren
toria , hay que temer que las amenazas del Coman
dante de las fuerzas navales inglesas sean cum
plidas, y que esté destruido Cantón. Este deplora
ble acontecimiento estaba previsto: los comercian
tes ingleses y americanos que residían en la ciudad 
se habían apresurado á refugiarse en Macao y en 
IIong-Kong, y los navios de cargamento en Wam- 
noa habían levantado anclas Drecinítadamente.

Las Cortes portuguesas se han abierto el 2 del 
corriente por S. M. el Rey D. Pedro V. El acto tuvo 
lugar con una gran solemnidad, haciendo de Con
destable el Duque de Oporto, heredero de la Corona 
portuguesa. El Rey y su augusto hermano fueron 
altamente vitoreados por el pueblo en todo su trán
sito hasta el Palacio de las Cortes, y recibidos allí 
por una comisión, compuesta de los dignos Pares 
Vizconde de Laborin, Conde de Mezquitella , Fran
cisco Antonio Fernandez da Silva Ferrao, Barao de 
Pernes, Joaquín Larcher, Márquez de Fronteira, 
Conde da Louza, Conde de Villa-Real, Bara# de 
Monte Pedral, Vizconde de Villanova de Ourem, José 
María Grande, Vizconde de Benagazil, y de los sé-? 
ñores Diputados Antonio José d’Avila, Manuel An
tonio Vellez Caldeira, Juan María Alves de Sa, Joa
quín Gonzalves Mamede, Luis Augusto Rebello da 
Silva, José de Mello Gouvea, Juan de Sousa Macha
do , D. Luis da Cámara Leme, Joaquín Felipe de 
Soure, Albino Francisco de Figueiredo, Cristóbal 
Gardozo Barata, José Silvestre Ribeiro.

Sentado ya en el trono D. Pedro V , pronunció 
el siguiente discurso:

«Dignos Pares del reino, Sre*. Diputados de la nación 
portuguesa.

^Gozosamente vengo hoy -á cumplir el precepto 
art. 4 8 de la Carta constitucional de la Monarquía, y  á 
felicitarme con vosotros por verme rodeado de los Repre
sentantes del pais.

«Continúan felizmente nuestras buenas relaciones coa 
todas las Potencias aliadas de la Corona portuguesa.

»Las negociaciones con la Santa Sede sobre el Rea^ 
patronato de Oriente, serán completa y  decorosamente 
concluidas dentro de breves dias. Se os presentará el tra
tado que inevitables dificultades han demorado hasta 
ahora.

»Este convenio amigable entre las dos Potencias pon? 
drá de una vez término á las disensones que afligen á los 
católicos de aquella parte del mundo.

»La tranquilidad pública , momentáneamente alterada 
en la capital por efecto de la carestía de las subsisten? 
cias, ha continuado inalterable en los demas puntos de la 
Monarquía.

»La Providencia ha querido que en el año anterior 
haya sido nuevamente invadido nuestro territorio por el 
cólera-morbo. La mayor parte de los distritos del reino 
han experimentado más ó ménos sus destructores efectos, 
y  sobre todo el de Funchal, donde en poco tiempo-hizo 
millares de víctimas.

#Mi Gobierno hizo los posibles esfuerzos para socor
rer todos los puntos invadidos por la epidemia, y  para 
auxiliarlos en lo posib le, y  me es muy satisfactorio po
deros decir que en todas las clases de la sociedad encon
tré el mejor celo por el buen servicio público y  la cari
dad cristiana, que tanto se complace en ejercer el pue
blo portugués.

,»La beneficencia de los extranjeros no fue insensible 
á la desgracia de mis súbditos. Me complazco en dar aquí 
un testimonio solemne del aprecio en que tepgo los im
portantes servicios que la generosidad del pueblo inglés 
ha prestado en la isla de la Madera.

»La repetida escasez de las cosechas, común á casi 
toda Europa, ha influido y  continúa influyendo en las 
clases ménos acomodadas. Reconociendo la eficacia dé 
un sistema liberal en las relaciones comerciales, mi Go
bierno adoptó varias medidas encaminadas á abastecer 
nuestros mercados de los artículos de primera necesidad. 
El os dará cuenta de esas medidas, hacia las cuales, asi 
como hácia las causas que las han m otivado, llamo es
pecialmente vuestra atención*

» Considero el desarrollo de la instrucción pública co-? 
mo'una de las principales, sino la primera,de las nece
sidades de nuestro pais; como la base más sólida y  esta
ble para toda mejora en el porvenir. Confio en que este 
objeto, de Ínteres tan vital para nosotros, os merecerá el 
cuidado de que me parece digno. -

»Y  sobre todo, llamo vuestra atención sobre la instruc
ción prim aria, para cuya generalización os presentará mi 
Gobierno los necesarios proyectos de le y , puesto que no 
la considero ménos digna de ser atendida que la secun
daria y superior.

»E l incremento que en estos últimos tiempos ha toma
do la emigración, principalmente en los distritos de Opor- 
tó , Vianna do Castello y  Braga, merece una séria aten
ción. Mi Gobierno someterá á vuestra aprobación las dis
posiciones que crea oportunas para disminuir la gravedad 
de este mal.

» Apreciando debidamente las causas á que este incre
mento se puede atribuir, espero que legislareis de mane
ra que realmente se atienda al bienestar de aquellos dis
tritos.

»Han continuado con la posible actividad los trabajos 
públicos que estaban empezados en Julio últim o, y  va
rias carreteras principales se pueden dar ya por conclui
das, habiéndose dado principio á la construcción de al
gunas otras. En Octubre se abrió ¿ la circulación públi
ca la sección del ferro-carril del Este, de Lisboa á Car** 
regado, y  se prosigue su continuación hasta Santaren.

» Reclamo especialmente vuestra atención para la me
jora de las vias públicas. Nuestra separación de la Euro
pa civilizada, y  más aun la imposibilidad en que nos ha
llamos de desenvolver nuestro comercio in terior, consti
tuyen un estado de cosas que de manera alguna se pue
de prolongar. f

» A s i, colocándoos al frente de la opinión pública, que 
no cesa de pronunciarse abiertamente por la necesidad de 
mejorar las condiciones materiales del pais , tendréis que 
examinar atentamente los proyectos que mi Gobierno os 
presentará para la oontinuacioh del ferro-carril hasta la 
frontera de España ; para la construcción tan vivamente 
reclamada por todos los intereses económicos de las pro* 
vincias del Norte del reino, del ferro-carril de Lisboa á 
Oporto, y  para la continuación de las carreteras que han 
de dar mayor movimiento á esas dos grahdes líneas de 
comunicación.

aConfio en q u e , para estos objetos , no perdonareis 
trabajo ni rehusareis los sacrificios que son indispensa
bles para satisfaoer una de las primeras y  más urgentes 
necesidades del pais. Ningún asunto en la aotualidad es 
más digno de despertar vuestra atención, actividad y  so* 
licitud.

»El ejército continúa prestando útiles servicios á la 
nación é inspirándome la confianza de que comprenderá 
siempre sus deberes y  su posición en el Estado.

•Tomareis en la debida consideración las medidas que 
por mi Gobierno se os presentarán para mejorar el esta
do de nuestra marina en guerra. Es un asunto que las 
necesidades de las provincias ultramarinas, sobre todo, 
nos obligan á atender con el mayor ínteres,

•El archipiélago de Caho-Verde ha experimentado 
grandes calamidades ¿ consecuencia de la escasez de las 
cosechas y de las epidemias que han afligido á sus habi
tantes. Sin embargo, los subsidios votados para esta pro-- 
vincia en la úitimh legislatura; Jas disposiciones adopta
das por mi Gobierno y  por las auteridades locales, y  las 
suscriciones debidas á la generosa henafíranria Ha

Leonarda (prosiguió dirigiéndose á una criada anciana), 
toma esta lla ve , abre el armario grande de noga l, y  en 
la tercera tabla hallarás mi vestido de boda envuelto en 
Ijqa js^ryilkífca ; iráeqae lps papeles que están encima.

Habiendo cumplido Leonarda con las órdenes de su 
fMWlé, la buena Dorotea entregó á Voronitcheff un legajito 
d# popeles atado con una cinta negra; este los tomó con 
indiferencia y únicamente por complacer á su huéspeda; 
y  habiéndole dicho que la cena estaba en la mesa, salu
dó á todos con negligencia y desapareció. Guando Doro
tea, que habia notado su poco ínteres por la historia y 
los papeles, le vió fuera de la sala, no pudo contenerse 
y  dijo: en verdad que todos los rusos no se parecen á 
mte * porque casi los más son hermosos, afables y  sen- 
sibles*

Durante la cena miró como por acaso los papeles, lla
mándole la atención la caprichosa forma de letra con que 
tetaba eso lita la instrucción por Koustroff. Hallándose ya 
compuesto el carruaje al dia siguiente, se puso sin deten
ción en camino. No  ̂le seguiremos en sus viajes en los 
que empleó cinco años, puesto que la narración de esta 
historia exige que volvamos con él á sus tierras.

^ áttáónda en nada'habia contribuido á m ejorar su 
casa, no obstante los esfuerzos, actividad é inteligencia 
u© su administrador. Voronitcheff tenia entónces 30 años, 
y  era, como se ha dicho, caprichoso y fantástico, y  los 
viajes contribuyeron no poco á fortificar en él estas pa- 
Slanes. Lomo gustaba mucho de la ostentación despro
porcionada con sus bienes, compró en Italia una porción 
«  cuadros y  otros objetos artísticos en ios que lo en^aña- 
»tm muy Wen; no obstante que se precisaba deintehgen- 
te. Desde Paris envió muebles suntuosos, saboreándose 

1# envicia que esto iba A  excitar eu sus 
p »  El administrador se atrevió ¿hacerle en susoar- 
r n  ^ onv©nciones respetuosas sobre las dificul-
^ - Si - L ? ne°P trar .^ nero : á̂s respuestas de su amo 

jaWMneás, pero siempre aóompanadas de ámeriaÉas.
A  áu llegada se mostró duro con todo el mundo, é 

, ^Ta. 0 coíl s.u ^ministrador, que lloraba en secréto 
• f  Per^ nQcer ® señor tan malo; pero la 

suerte le sujetaba al yugo, y  era preciso sufrirle, pues 
lft|Ó amo la muerte podía romperle. Uno de los* mayores 
m an yen  lentes dé esta dominación que ejercen los seño- 
res rusos con sus vasallos es la inamovibilidad de una 

-6ÚíyQ$a* de la cual nada puede sustraerles, pero 
^  rusos, los malos señores son la

excepción de la regla.
Voronitcheff supo que un dominio muy hermoso con

tiguo al suyo habia sido comprado pocos meses ántes do 
su partida al extranjero, por uno llamado Paradikin, su
jeto á quien nadie conocía en toda la comarca. Su sor
presa fue extremada cuando le dijeron el singular método 
de vida del puevo propietario que habia rehusado cons
tantemente visitar á sus vecinos y entablar relaciones 
con ellos, respondiendo siempre coq una negativa polí
tica á sus invitaciones. Rara vez salía de sus dominios, 
permaneciendo continuamente invisible con una afecta
ción difícil de explicar. El primer año de su residencia 
toáoslos charlatanes del cantón ejercitaron vivamente sus 
lenguas hablando del misterioso personaje; pero.pasaffo 
este tiempo nadie se acordó de él. Los hombres no per
donan la singularidad; ella es el objeto de sus diatrivas 
y de su malicia; sin embargo, los caractéres bien soste
nidos Concluyen por cansar á la crítica hasta abando
narlos á sú manía cuando los ven resueltos á no desviar
se del camino que se han trazado. Por eso á la llegada de 
Voronitcheff, todo el mundo habia tomado su partido so
bre la extraña existencia de Paradikin. Por otra parte, 
este capricho tenia un Golorido digno de los mayores elo
gios , y que forzosamente debía conciliarle la estimación 
general. Cada año mejoraba el nuevo propietario la suer
te de sus paisanos: su gobierno era paternal y  dulce; pe
dia poco, concedía mucho, y  por eso aquellas buenas 
gerités hablaban de su señor con entusiasmo y  reconoci
miento; y  estas unánimes alabanzas resonaban en toda 
la comarca. Voronitcheff escuchaba lodo con un amargo 
despecho: una conducta tan noble y generosa éra una 
tácita reconvención contra la suya; una especie de afrenta 
que no podia sufrir, y  que puso el colmo al disgusto que 
le causaba semejante vecindad.

Hallándose un dia en una numerosa concurrencia, dijo 
que intentaba hacer una visita á Paradikin, añadiendo, con 
el acento de la seguridad, que no solamente seria recibido,( 
sino que esperaba entablar con él una estrecha amistad. ' 
Todos quisieron persuadirle de lo contrario, pero nada 
consiguieron con .él, porque era de aquellos hombres 
poseídos en sumó grado de su amor propio. Al dia s i
guiente pasó á casa de sil Invisible vecino; y  habiéndose 
heqhq anunciar, el mayordomo le dió en nombre de su 
amo las más políticas excusas. Voronitcheff insistió con un 
tono imperioso que quería verle, pues tenia que comuni
carle asuntos de la mayor importancia. El mayordomo 
que hnbia ido ¿ tomar nuevas órdenes, volvió y declaró 
de un modo positivo que su señor no recibía á nadie , y 
que si tenia que comunicarle algún asunto, podía haéérlo 
por escrito, pues por nada en el mundo alteraría su mé- 

í todo de vida, f

En vano se enojó eli mpetuoso Voronitcheff: todos los 
sirvientes formados en fila y guardando el mayor silencio 
burlaron las tentativas empleadas para penetrar en la 
habitación de Paradikin, hasta que por último, recono
ciendo lo inútil de sus esfuerzos, se retiró con mil ame
nazas y  lleno de rabia su corazón, concibiendo desde 
aquel momento un odio irreconciliable hácia un hombre 
á quien no conocía, y  aunque impaciente por mostrarlo 
á las claras, nunca lo pudo conseguir, porque Paradikin 
jamas dió el menor motivo á su enemigo, quien ai fin se 
distrajo de sus caprichosos resentimientos con los fre 
cuentes viajes á Moscow y  Petersburgo, donde pasaba los 
inviernos, concluyendo por último con olvidar que odia
ba á su vecino.

Cuatro años se pasaron sin que existiese la menor re
lación entre estos dos hombres. Durante tan largo inter
valo , corrieron en el distrito unos rumores poco favora
bles al Conde. Le hablaba de un procedimiento criminal 
instruido contra él; pero la queja del Fiscal quedó redu
cida al silencio, y la intriga ahogó la voz de la justicia.

Solo el hombre misterioso ignoró tales rumores. El 
mundo para él se reducía á sus bellas posesiones, y el 
tiempo lo dividía entre la administración de sus bienes 
y el ejercicio de las prácticas religiosas: ,su piedad era 
sincera manifestándola con continuos y no interrumpidos 
actos de beneficencia. A la nueva de un incendio ó de 
una inundación, sus paisanos eran los primeros á pres
tar los socorros necesarios conducidos por su señor. En
tónces ya no era el misántropo, el intratable Paradikin; 
era un ángel consolador, un hombre intrépido precipi
tándose en el mayor peligro para arrancar de él una 
víctima, y sus paisanos, animados por su ejemplo, ha
cían cosas prodigiosas. En las reuniones de ios nobles se 
decia con mucha frecuencia: sin el auxilio de Paradikin, 
mi pueljüo habría sido enteramente consumido por las 
llamas: otros decían, este hombre es una verdadera sa
lamandra que atraviesa un incendio sin quemarse uft ca
bello; y  finalmente, el vulgo aseguraba haber visto á San 
Basilio con una cruz en la maño protegiéndole contua 
las llamas.

Acabado el motivo por que hábia dejado su retiro, 
montaba á caballo y se retiraba de aquel lugar con tanta 
precipitación como si acabara de cometer un delito, y  
asi ,no podia oir los acentos de la gratitud: tomaba de 
nuevo su aire intratable, y  no volvía á vérsele» ni oir ha
blar de él.

Cuando las intemperies de la estación hacen los tra
bajos más urgentes y perentorios . los señores se prestan

mútuamente unos á otros sus paisanos, y  justamente en 
la época que vamos hablando, las abundantes lluvias 
iban á asolar las sementeras del distrito de Kalouga: tp- 
dos recurrían á la bondad de su. vecino para apresurai 
la recolección. Paradikin estaba más adelantado que nin
guno; al paso que Voronitcheff, detestado de sus siervos y 
de cuantos le conocían, se hallaba expuesto á perderlo to 
d o , pues que no habia un vecino que no se negase ¿ pres
tarle su auxilio. En este conflicto, y  confiado en que su 
vecino habría olvidado la desagradable escena de que ya 
se ha dado noticia, le escribió reclamando su socorro, 
Paradikin no habia olvidado nada; pero demasiado ge
neroso para abandonarle en tan crítica situación, le res
pondió por medio de un atento billete que dentro de dos 
dias le enviaría 300 paisanos.

A l leer Voronitcheff aquel billete, experimentó una 
sensación que no le era fácil explicar. Los caractéres, 
aunque legibles, tenían una forma tan singular, que na 
dejaron de excitar vivamente su atención. Cuanto nfás 
los examinaba, tanto mayor era su curiosidad. De pronto 
se levanta del sillón en que se hallaba sentado5, y  excla
ma dando largos paseos por su aposento. Esta letra nq 
me es desconocida; yo la he visto y  no puedo traer á mi 
memoria en dónde: es la vpz primera que el insaciable 
Paradikin rae escribe, y  no obstante, yo reconozco su 
forma cuya vista me turba recordándome un notable 
acontecimiento de mi vida, -

A fuerza de cavilar y  dé traer á su memoria cuanto 
le había sucedido en los últimos añosde su existencia sin 
dejar el más pequeño incidente, siéntese como herido de 
repente por un rayo de luz, y pasa rápidamente ¿una 
habitación que servia de biblioteca y  cancillería ¿  un 
tiempo. Registra todos los papeles, y  después de apurada 
su paciencia qon tan prolijo exámen, descubre por fin, 
entre el polvo y  varios libros esparcidos por el suelo, un 
legajito de papeles atados con una cinta negra, el mismo 
que le habia eptregado su huéspeda italiana, Fuera de sí 
con este hallazgo, Voronitcheff vuelve ¿ sq habitación, y  
temblando de, gozo, corre la lazada y  Jo primero que sq 
presenta ¿ su vista es la instrucción dada por la difunta 
Princesa á sü Camarera escrita por §u criado. Coteja la 
letra y  la halla conformé con la qe Paradikin* Ya no duda 
que este es Koustroff: da un grito dé triunfo , y  Una ale
gría infernal se difunde por todo su semblante. No se 
sacia de contemplar un escrito que va ¿ servir de instru
mento p$ra perder á un vecino cuyos bieñés y  buena 
Opinión envidia. [A h , ya te tengo en mi poder, miste
rioso Paradikin! exclama: la voluntad del cielo y  un 
acaso inconcebible me hace el árbitro de tu destino y  de

tu reposo, que te haré pagar bien caró.f... S í , este papel 
descubre el criminal origen de tu fortuna: [Cuán feliz 
me considero en poder quitarte la máscara que te cubre 
y entregarte al brazo de la justicia, y  de deshonrar tq 
tranquila vejez publicando un delito oculto por tanto
tiempo!  ¿Pero por qué este misterio profundo que
acabo de descubrir no podrá servirme para levantar mi 
fortuna arruinada? Nada pierdo en intentarlo; es preciso 
pensar el asunto con madurez, y  conciliar mi odip con 
intereses ¿un más poderosos.

Bajó sin detenerse al jardín para respirar el aire li
bre: el sol alumbraba con sus débiles luces las copas de 
los negros abetos que sombreaban aquella funesta mora* 
da; y  después de haberse paseado un hqen espacio y  for* 
mado el plan de conducta que debía seguir en aquel Jan? 
ce, no queriendo perder ün instante, pidió el coche que 
estuvo dispuesto en un momento, y  al tiempo de entrai 
en él mandó al cochero le llevase ¿ casa de Paradikin. 
Asombrado el siervo de lo que oye, vuelve la cabeza 
para cerciorarse m ejor: la órden se repite con vpz más 
fuerte. El coche se dirige hácia las posesiones de aquel á 
quien unos llamaban el hombre bienhechor y  otros el in
visible ; pero en esta ocasión Yoronitcheff dispuso las co- 
sas fie manera que no lo fuese para é l,  porque de obra? 
como la vez anteripr, estaba segufq se le pegarla la ep-? 
trevlsta que iba ¿'solicitar. A dos tiros de fusil de la casa, 
y en un  paraje despejado, se apeó del coche, y después 
de ordenar al criado la esperase alli , dejando la calle 
principal, se dirigió, para no ser visto, por una senda 
que iba á parar ep frente de la parte orieptal de la oasa. 
Entra en la capilla, y  se dirige ¿ una puerta lateral donde 
remataba una escalera por la que Paraaiktn bajaba para 
asistir á ios Divinos Oficios , y  cuyo secreto sabia Y o ro - 
nitchoff por las continuas bachillerías á que daban onV 
gen los eapriphos de su vecino. Llega ¿ lo alto $0 le es
calera: abre cop precipitación upa puerta que estaba jjir 
niediata y  se encuentra con Paradikin t que confundido 
con semejante aparición, manifestó el disgusto que le cau
saba aquella visita* ¿Por qué teneis la impolítica, ló dijo, 
de violentar mi puerta y  entrar en m í casa por medio do 
la sorpresa ? En yerdad que esje es un mpdP muy # malo 
de reconocer qd büen proceder: mañaPa ^00 paisanos 
debían...^— Nada tengo ya que hacer con vuestros paisa
nos , le replicó Voronitcheff interrumpiéndole: se tFata 
dé un negocio más impqrtapt^ q «  el de qnu miserable 
rec^le<#ipq.— ¿No habéis r^ ib idp  m  sart^ f-^S í, su 
tad tranquilo; ved aquí esta carta qüe el Cíelo án  duda 
os inspiró me escribiéseis para que sirviese de instru? 
mentó ¿ vuestra pérdida,*



nales y e x tra n je ro s , han  contribuido á aliviar los pade
cim ientos de aquellos desgraciados.

»El Gobierno de la Gran-Bretaña y de los Estados- 
Unidos acudieron con im portantes auxilios á aquellas is
las. A ellos, asi como á los inm ensos suscrito res, tanto 
portugueses como de diferentes naciones, cuyos senti
m ientos filantrópicos se han  ejercitado en favor de los 
pueblos de aquella p rov incia , me apresuro á tributarles 

* el testimonio de mi gratitud.
»Sres. Diputados de la nación portuguesa:
»Mi Ministro de Hacienda som eterá á vuestro concien* 

zudo exam en los presupuestos generales de gastos é in 
gresos del Estado para el año económico de 1857 á 1858, 
y  los proyectos de ley que las necesidades del servicio 
público reclam an.

»La recaudación de los impuestos se ha resentido de 
la  influencia que la escasez de las producciones ejerce en 
la fortuna pública. Prestando á este objeto los cuidados 
y  solicitud que su im portancia reclam a, no dejareis de 
reconocer la necesidad de m e jo ra r, por medio de acerta
das disposiciones, el estado de la Hacienda pública.

»Dignos Pares del l\eino: Sres. Diputados de la na - 
Gion po rtu g u esa :

»A1 declarar ab iertas las sesiones o rd inarias de las 
Cortes generales, m e anima la lisonjera esperanza de 
q u e , apreciando á la luz de los principios de Gobierno 
lib re  vuestra im portante misión, y desem pañándola, como 
vuestro  esclarecido patriotism o me asegura que habéis 
de hacerlo, contribuiréis cuanto yo deseo á la prosperi
dad del pais. ^

»Está ab ierta la legislatura ordinaria de 1£57.»
AUSTRIA.— Viena 51 de Diciembre.—Nada se sabe 

todavía acerca de la acogida que el Conde Buol ha dado á 
las proposiciones del Coronel Manteuffel; pero es lo" cier
to , que nuestro Gabinete se halla decidido á desechar to
das las proposiciones que tengan por objeto una partic i
pación arm ada de la Confederación germ ánica, ni aun una 
dem ostración de los Estados de la Alemania m eridional 
contra Suiza. El Gabinete austríaco quiere conservar en 
la  Confederación germánica el papel de m ediador que 
voluntariam ente ha adoptado. La contestación que se dé 
á Mr. de Manteuffel, estará concebida ciertam ente en 
este sentido, y  Prusia se abstendrá probablem ente de 
p resen tar peticiones en F rancfo rt que se refieran á una 
participación de Alemania en la demostración prusiana! 
(Gaceta de Wesér.)

PRU SIA .—Berlín 2  de Enero.—Según lo que gene
ralm ente se d ice, las proposiciones de mediación no se 
hallan todavía en el estado en que muchas personas creen. 
Las probabilidades de guerra  existen todavía, y en los 
iiltimos dias nada se ha hecho que pueda dism inuirías. 
(Gaceta de Colonia.)

Id$m 5 .—En estos dias se ha tra tad o , en varias co r
respondencias de la Alemania" m eridional, de la convoca
ción de un Congreso especial denlas grandes Potencias 
para  resolver la cuestión de Neuffchatel, Congreso á  que 
será adm itida Suiza. No será preciso decir que este p ro 
yecto carece de una base sólida. Sin la prévia excarcela
ción incondicional de los prisioneros, P rusia no accederá 
á negociación alguna. (Correspondance Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 28  de Diciembre.—  Mr. de 
Butenieff, Em bajador de Itusia en Constantinopla, ha re
cibido órden de hacer saber á Reschid-Rajá que Rusia 
desea vivam ente que ía nueva redacción del firm an re
lativo á la convocación de los Divanes de los P rincipa
dos, se someta con las modificaciones hechas al pr im er 
proyecto por los representantes de las Potencias, á la 
aceptación definitiva de la diplomacia. El Gobierno ruso 
m uestra g ran  em peño en que la cuestión de los P rinci
pados se arregle lo m ás pronto posible, puesto que pór 
una parte es el único pretexto de que prolongue la p e r
m anencia de la escuadra inglesa en él m ar Negro, y  por 
otra los intereses de Rusia padecen con esta situación 
provisional. Se ha  pedido tam bién á las Potencias que 
den órden á los individuos de la comisión de los Princi
pados para que activen sus trabajos. Se sabe que dicha 
comisión está encargada: 4.° de fijar el estado legal de 
los Principados, y  reu n ir  sus privilegios que á él se re 
fieran. 2.° F o rm a r , después de haber oid'o las opiniones 
de los Divanes, u n  proyecto de organización que se so
m eterá á la definitiva decisión de la Conferencia de P a 
rís. Se cree que la comisión se halla por lo ménos en es
tado de term inar la prim era pa rte  de su misión á fin de 
hallarse dispuesta para la segunda; pero los Divanes que 
deberían convocarse al efecto, no podrán funcionar con
venientem ente si la ocupación austríaca se prolonga, y  
R usia 4 ebe insistir por consiguiente en la retirada de las 
tropas extranjeras. Se tiene aqui como cierto que si las 
opiniones pueden m anifestarse lib rem en te , el partido de 
la unión triunfárá en los Principados, y  se halla decidido 
el que prevalezca esta opinión. Desde luego se tra tará  de 
vencer la resistencia de la P u e rta , que no perm ite que 
la cuestión de unión se lleve á los Divanes, porque p re 
vé que la m ayoría se p ronunciará en favor de dicha 
unión. Será posible que la cuestión de los Principados 
se arregle en la tercera conferencia de P a r ís , es decir, á 
fines del verano p róx im o, con tal que una ú otra Poten
cia no suscite todavía nuevas dificultades. (Idem)

SUIZA .— Berna 1.°'de Enero.—Ha llegado efectivamente 
un  enviado francés, pero no se ha puesto todavía en re 
lación con el Consejo federal, sino únicam ente con la Le
gación francesa. (Mercurio de Suabia.]

Idem 5.—Las versiones relativas á la diputación en
viada á Berlín por loá realistas de Neuffchatel son m uy 
contradictorias. En los círculos políticos de Berna se sabe 
únicam ente que el Conde Alejandro de P ourtales-Sala- 
din ha salido para Berlín con una carta de su herm ano 
el Conde Federico de Pour tales-S teiger para el Rey de 
Prusia, y asi lo confirma la Gaceta de Schwitz. Los cor
responsales de varios periódicos aseguran por el contra^ 
rio que este proyecto ha fracasado. (Bund.)

FR A N CIA .—Paris 4 de Enero.—Un infausto acon te- 
tecimiento ha venido á tu rb a r la alegría de que se d is
fru taba aqui con motivo de las fiestas de prim ero de año. 
El virtuoso Prelado Monseñor S ib o u r , lo mismo que su 
antecesor Monseñor A ffre, ha m uerto bajo los golpes de 
un  asesino. En la iglesia de San Esteban del Monte (cer
ca del panteón ), está la capilla donde se v e n e rad la s  r e 

liq u ia s  de Santa G enoveva, pptrona de París. Ayer sába
do 3 era el p rim er dia de la n o v en a , y el señor Arzobis
po asis tió , sentado frente al p u lp ito , según costum bre 
de este pais, á óir el excelente serm ón que predicó el 
Obispo de Guadalupe. Concluido el s e rm ó n , á las cinco 
ménos c u a r to , las señoras congregantes que form anda 
cofradía deS an ta  G enoveva, ordenaron la procesión’, que 
se dirigió en el m ejor órden á la capilla de la Santa. Dió 
la vuelta por las dos naves laterales del tem plo, y cuan
do pasaba por la nave del centro cam inando hacia e l al
ta r m ayor, desde el cual debía el Arzobispo dar la b e n 
dición al pueblo con el Santísimo Sacram ento , al llegar 
frente al órgano, se adelantó un hom bre im petuosamen
te ,  y clavó dos veces un puñal en é l  pecho del Arzobis-r 
po , que , precedido del clero de la parroqu ia, i b a , como 
era n a tu ra l , en  traje pon tifical, con m itra y  báculo. La 
confusión y  el desorden, VV. pueden figurarse cuáles se
rian. El cura de ía ig lesia , que , ó no debió ver lo ocur
rido, ó se  a tu rd ió , lo cual n o  es e x tra ñ o , procuró tran 
quilizar á la m ultitud , consiguiéndolo en p a rte ; en té r
m inos que los que estaban léjos creyeron no había ocur
rido nada , a l o ír que el cu ra lo afirm aba asi desdé el 
pulpito y  que el clero em pezaba á en ton ar el Tamtmu 
ergo.Concluido este , otro sacerdote habló al oido ai cura 
párroco, que encerró el Divinó Señor en el sagrario , pues 
no podía darse la bendición ni continuar el rito en un  
templo profanado. Él Sr. Arzobispo, conducido á la sa
cristía en brazos de dos sacerdotes, exhaló el último sus* 
p iro  y  entregó su alma al Señor á los pocos minutos dé 
recib ir las h e rid a s , aunque habiendo tenido tiempo para

recib ir la Extrema-rUncion de manos del abate S u ra l Lo 
que aum enta el ho rro r de tan espantoso c rim e n , es que 
sea u n  cura quien le ha perpetrado. Se llam a Yergés. 
Tiene 32! añ o s , su cara es expresiva y su figura no v u l
gar. Es n a tu ra l, y era  cura en M eaux, ciudad cercana á 
esta capital, en cuya catedral se conserva e\ pulpito 
donde Bossuet predicó sus magníficos sermones. El ase
sino (que en el m em ento de pe rp e tra r su crim en iba de 
seglar) habia sido suspenso varias veces por el Prelado 
de su diócesis, y la última por haber predicado contra 
el m isterio de la Inm aculada Concepción. Yivia aqui en 
P aris , en la rué  R acine , núm . 2. Dias ántes habia com
prado el puñal de que se ha servido en casa de, u n  cu
chillero de la rué Dauphine. Estas noticias las tengo de 
persona que está bien informada. Los periódicos de hoy 
dan la noticia de un modo m uy lacónico, y dos de ellos 
dicen que el asesino está dem ente , lo cual aclararán las 
actuaciones del proceso crim inal que se sustancia con la 
mayor actividad. El reo continúa incomunicado.

Según noticias que á últim a hora del mismo dia 4 nos 
envía nuestro celoso co rresponsal, Yergés está en la con- 
sergería guardado con centinelas de v is ta , y  no daba 
m uestras de hallarse dem ente como se dice.

Cuando le sujetaron en la iglesia, gritó : \ abajo las ’ 
diosasl Preguntado por el Juez de instrucción por qué 
habia dado tal grito , contestó, que creia una impiedad 
el culto á la Inm aculada Concepción. Que no tenia odio 
personal contra el desgraciado S ib o u r ; pero que estando 
como estaba , perdido, sin esperanzas de ser rehab ilita 
do de nuevo , he querido vengar en Sibour el cuito impío 
que él dice se da á la Yírgen. ( Parlamento.}

VARIEDADES.

UNA EXCURSION POR LAS PROVINCIAS DEL DANUBIO.
( Conclusión.)

Tal era la tradición popular de la ¿nina de Oravitza. 
Acababa -de term inar mi visita de exploración, cuando 
mi amigo B ach , que volvía de cu rar á un m inero que se 
habia roto una p ie rn a , vino á buscarm e para que le 
acompañase á G uruja en uno de los sólidos carretones 
del pais tirado por cuatro caballos válaeos. La aventura 
del desgraciado judío á quien íbamos á ver era bastante 
extraña. Una cuadrilla de ladrones bien arm ados, 20 se
gún decían , creyendo hacer negocio en casa de un judío, 
la asa lta ro n , am arraron fuertem ente al desgraciado he
breo , y después de haberse apoderado de cuanto tuvie
ron por conveniente, le apalearon, dejándole cubierto de 
heridas. Aterrada su familia ó la prim era señal de alar
m arse  lanzó á la calle pidiendo favor: reunióse al punto 
toda la población  ̂ cercó la casa y no se hablaba de otra 
cosa que de prender á los lad ro n es; pero lié aqui que 
uno ele estos sale entonces y hace una patética excitación 
á los sentim ientos religiosos de los campesinos.—Sin duda alguna , les d ice , no tratareis de comprometer á hon
rados cristianos, á verdaderos creyentes, vuestros h e r
m anos, porque hayan tomado á un ambicioso judío algu
nos m iserables florines , ni de detenerles entregándolos á 
la justicia por el valor del pellejo de un hebreo. ¿No so
mos todos cristianos y herm anos?—Este argum ento pa
reció concluyente, y los campesinos no hallaron obstácu
lo en la partida de los ladrones, los cuales e sm a rc h a 
ron como Pedro por su casa llevándose todo su botín y 
acompañados de las lamentaciones de la familia que aca
baban de sum ir en la miseria. Al desgraciado padre de 
esta familia era á quien íbamos, á prestar auxilio, pero 
los recursos de la ciencia eran  im potentes ante la g rave
dad desús  heridas, y abandonándolo á su suerte em pren
dimos el camino de Oraviíza.

Era ya tarde, y no teníamos las seguridades apetecibles 
acerca del estado del cam ino; no pudiendo abstenernos 
al atravesar aquel desierto arsenal de d irig ir en torno 
nuestro inquietas miradas, y esperando á cada momento 
vernos asaltados por una partida de lanzas húngaras, 
cuyo objeto nada tuviese que ver con el de una expedi
ción caballeresca. Aparécense por lo común estos pinto
rescos salteadores en bandas de cinco ó seis hom bres bien 
montados y  arm ados de sable , dé lanza , de una escopeta 
y de una especie de lasso para a trap ar su presa. De ©sta 
m anera pertrechados, lánzanse de im proviso desde un 
recodo del cam ino, desde un grupo de árboles ó tal vez 
de un sembrado de maiz en dónde se hallaban ocultes, 
cayendo sobre el desprevenido viajero. A lo léjos, y  con 
la claridad de la lu n a , el conductor distingue alguna 
cosa que brilla. ¿Son acaso las ram as délos sáuces ag ita- 
tadas por la brisa , ó aquellas som bras que se dibujan 
confusamente en la oscuridad son en efecto formas h u 
m anas ? Pero no se percibe un  soplo de viento. «Bet— 
ja rs ,»  exclama el conductor levantando su fusta que baja 
impetuosa sobre sus ya cansados jam elgos; arrancan  
estos al punto como si conociesen la proxim idad del pe
ligro, y la tie rra  se conmueve bajo su impetuoso galopar. 
Las ruedas no ruedan ya, que vuelan al través de pie
dras  ̂ baches, malezas y de cuantas quebraduras ofrece 
el camino. Solo resta un  medio de salvación: el de apro^ 
vechar el momento en que pase una nube sobre la luna, y  cambiando bruscam ente de dirección a favor de la oscuridad , arrojarse e n  u n  cam po de crecida maiz ó p e r
derse en la oscuridad. Pero los salteadores han ganado 
terreno y  los gritos de ¡hah! mil" veces repetidos se oyen 
cada vez m ás de [cerco: un  m om ento más y  cercan el 
carruaje. í l  uno cógelas riendas, el otro corta los tiros, 
uh  tercero hace sallar al conductor de su asiento m ién
tras que los démas obligan á apearse á los pasajeros.

No am bicionando aventuras de esta especie, y con 
nuestra imaginación un tanto excitada con las historias 
dé ladrones con que se nos obsequió aquel d ia , resolvi
mos quedarnos á pasar la noche en un  pueblo del mismo 
cam ino, en donde Bach tenia un  am igo, Magistrado p rin 
cipal del te rrito rio , el cual se vanagloriaba de tener una 
magnífica bodega, y cuya despensa, de la que se hallaba 
encargada una tia suya, ej:a la mejor provista de todo el 
B anne t: fuimos recibidos con una hospitalidad obsequio
sa. Cruzamos un  puentecito que daba entrada á la casa, 
en la cual nos vimos al momento rodeados de criados con 
teas encendidas y lin ternas , m iéntras que toda una ja u 
ría de perros daba alegres saltos y  ladridos en rededor 
del ca rrua je , y una num erosa familia de m arranillos in 
terponía sus gruñidos del mejor agüero. Apénas habrían  
trascurrido cinco minutos, cuando nos hallábam os in s ta 
lados en rededor de una mesa de macizo roble con nues
tro Juez y un joven magyar provisto de una asombrosa 
barba negra. Una terrible algarabía que se oia e r ija  co
cina , nos anunció que la tia se ocupaba de nuestra cena, 
y un  h ú sa r, lleno de galones, dependiente del Magistra
do , nos trajo vasos y botellas. Ya puede suponer el lec
tor que aquella noche seria placentera , á lo cual no con
tribuyó poco la aparición del criado en la habitación que 
ocupábamos', al cual 'ségüiá de cérea la estimable tia del 
Juez con una pirám ide de volátiles cocidos y asados, que 
no parecia sino que habían entrado á saco eL gallinero del 
Juez.

A mi regreso á Oravitza asistí á una boda válaca. Una 
de las circunstancias que más me llam aron la atención fue 
la diferéncía de edad en tre  ambos esposos : la prom etida 
era mucho m ayor que su fu turo , y supe que aquella d i
ferencia , poco lisonjera para este último, no era una ex
cepción, sino más b ie r\u n a  regla en tre  la clase poco aco
m odada.U n jefe de familia casa á su hijo lo más pronto 
posible á fin de aprovecharse de los servicios y del t r a 
bajo dé su nuera en la casa , m iéntras que por un  cálcu
lo, análogo retarda , lo que puede, el m atrim onio de su 
propia hija. Concluida la ceremonia rem onté el Danubio 
hasta Carlowitz ,* en donde me proponía recorrer los si
tios que fueron teatro de. la guerra . La víspera de mi pa r
tida tuve la buena fortuna de encontrar, al buscar u n  guia, 
un Oficial joven que habia hecho toda la campaña , y que 
tenia tam bién la intención de volver á visitar el terreno 
en que se batió en otro tiempo. Acepté con entusiasmo la 
oferta q u e  me hizo de acom pañarm e, y  subimos á bordo 
de una barca que debía trasladarnos á la orilla opuesta 
del r i o : nuestra  travesía fue notable por un  incidente 
patético ocurrido en ella. Cuando los barqueros se ha lla 
ron á cierta distancia de la o rilla , so pusieron á cantar 
en tono pausado y melancólico una de aquellas fúnebres 
baladas que los habitantes de la Esclavonia del Sur acos
tum bran can tar, en sus entierros. Así que concluyeron, 
preguntóles mi com pañero , cuál era la persona cuya pér
dida deploraban.

—Mírela Y. a llí, caballero—Respondió uno de ellos 
señalando c o n su  remo u n , punto de la superficie del río 
én el cual se distinguía una cosa blanca.—-¿ No distin
gue Y. en medió del agua una cabeza hum ana ? Es.la de 
un Oficial m agy ar, hijo querido de una tierna madre, 
jóven arrebatado á la opulencia y á los placeres , el cual, 
ensangrentado y lleno de heridas, se arrastró  el verano 
pasado liásía las oriílas deL Danubio. Una buena cam pe
sina servia se lo llevó á su c a sa , cuidólo como á un  hijo 
iShizo c ua nfo pudo pa r  a yol verlo á la v id a ; pero todo 
fue én vano., pues al cabo de tres dias m urió el desgra-i 
ciado jó ven 'y  lÓ eñterram .óspn el prado á orillas del rio. 
Está prim avera se han desbordado sus aguas en la p ra 
dera y no se han  retirado au n ’, por cuya causa el pobre 
m agyar se halla desenterrado y  no pasamos por aqui 
uña sola vez sin d iriguíe nuestra  plegaria ya que ni su 
m adre n i s u ; fiérmán a¡ pueden cum plir con este último

deber, polcftle ignoran tal vez que su cadáver tiene por 
sepultu ra el r io , tan  cerca de Karlowitz.

Mirando en,la dirección indicada, distinguim os la for
m a de un  cadáver extendido sobre una laguna próxima 
á la orilla del r i ó : su cabeza se hallaba despojada en te
ram ente de p e lo , y en derredor de aquel cuerpo veíanse 
flotar los restos de una capa parda. El efecto de aquel 
lúgubre espectáculo se hacia mucho más som brío por el 
melancólico aspecto del pa isa je , que iba apareciendo más 
triste á medida que nos acercábamos al convento de Ko- 
vil. Levantábanse sus ru in as, cercadas de sauces, á o ri
llas del Danubio, cuyas tranquilas aguas las reflejaban 
m ansamente. A derecha é izquierda solo se percibía una 
hilera inm ensa de cañaverales de monotona uniformidad, 
la cual no se veia alterada por un  cerro , por un  prado 
ni por un  valle: reinaba al propio tiem po un silencio, 
interrum pido tan solo por el graznido de la cigüeña ó el 
de los án ad es : el mismo convento estaba tam bién tan 
callado como el rio y los pantanos que le rodeaban. Com- 
pónese de un cuerpo de edificio cuya parle  superior fue 
en otro tiempo ocupada por el arch im andrita , estando la 
inferior dividida en celdas para los monjes. Pero el hacha 
de Perezel habia pasado por a ll i , y entonces estas ru inas 
apénas cobijaban á media docena de monjes: uno solo 
encontram os a lli ,  anciano, de bastante barba blanca, y 
venerable y  encorvado por los años, el cual nos enseñó 
el interior, no sin quejarse am argam ente délos males que 
la guerra  atrajo á la m ansión de la paz.

—Perezel, exclamó, no manifestó ningún respeto por 
las cosas sagradas al pasar por aqui el mes de Abril del 
año -anterio r, al retirarse á Peterw ardem  después de 
perder la batalla de Moschovin: todos nos pusimos en 
fuga, y el convento quedó desierto. A nuestro regreso 
solo encontram os cenizas; los sepulcros habían sido ab ier
tos y  profanados, esparcidos los huesos de los muertos, 
los cadáveres arrojados á los pozos, los restos de los 
ataúdes medio quemados indicaban los sitios en que aque
lla horda sacrilega estableció sus cuerpos de guardia. Re
cogimos los huesos y los dimos á todos una misma se
pultura. El anciano monje nos condujo á la m ayor de las 
dos iglesias: una losa cineraria de mármol encarnado a r
rancada del suelo obstruía la e n tra d a , y tuvimos que 
pasar por encima de ella. El interior de aquel edificio 
fue magnífico en otro tiem po; pero toda su m agnificen
cia habia desaparecido: las paredes estaban ennegreci
das por el hum o y acribilladas á balazos, una imágen 
de la Yírgen sirvió de blanco á los soldados. El pavi
mento de mármol habia sido arrancado y hecho pedazos, 
y la vista podia penetrar hasta el interior de los sub ter
ráneos.

—¿En dónde está su sepulcro? preguntó mi compañero 
con cierto ínteres.

— Alli, caballero, respondió el anciano; á la derecha 
cerca de la en tra d a : alli descansan los restos mortales de 
María Stratim erovich, la jóven esposa del heroico jefe 
servio: m urió el 4 de Agosto de 1848 destrozada por la 
violencia de las emociones que produjeron en ella los su
cesos de la g u e rra , y  en particular las disensiones políti
cas que estallaron en su propia familia, por ser su padre 
servio entusiasta, y su herm ano Estéban Zako m agyar 
decidido. A ella era en particular á quien buscaban los 
soldados de Perezel al profanar nuestras tum bas; pero 
protegióla con m ilagro, y no dieron con el sitio en que 
reposan sus restos.

Desde el convento griego de Kovil nos trasladamos al pueblecito de Santo Tomás, otra ru ina memorable por la 
heroica defensa de los servios, que solo cedieron ante 
fuerzas infinitam ente superiores, y  cuya conquista en 
tregó todo el Bach-cor en poder de los húngaros.

Al salir de la iglesia devastada como la de Covil, nos 
encontram os en la plaza á un grupo de jóvenes danzando 
al son de una gaita.

¡ Música y bailes en medio de ruinas! Hé aqui el m un
do; pero solo las doncellas bailaban, con alguna que otra 
recien casada, las cuales gozan entre los servios de cier
tos privilegios durante el prim er año de m atrim onio: en
tro aquellas bailarinas sobresalía una muchacha cuyos 
arranques de vivacidad y cabriolas me llam aron la aten
ción. Preguntóla por qué estaba tan contenta.

— ¡Perezel quemó mi casa! respondió alegrem ente.— 
Si estuviera triste no encontraría m arido que me diese 
otra.

Los jó v en es , de pié los unos y sentados los otros so
bre ennegrecidos m aderos y montones de escombros, 
perm anecían separados del círculo del baile. .

—¿Por qué no bailáis ? les preguntó mi com pañero de 
viaje.

—Caballero, respondió uno de ellos con orgullo, des
de que aprendim os á batirnos olvidamos el bailar.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San N ican o r, m ártir, y San Gonzalo de Amarante, confesor.
C uarenta horas en la capilla de la Y. O. T. de San 

Francisco.

A & R 1G U L T U R A ;IN D U S T R IA  Y C O M ER CIO .

REVISTA COMERCIAL
FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS SUMI
NISTRADOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Precios corrientes en la plaza de Amsterdam el 1.° de 
Enera-de 1857.

ARTÍCULOS DE IMPORTACION.
Vino de J e re z , Lot., de 65 á 120 2 botas, libre de de- rechos de Aduana.
Idem  de Málaga , id., de 100 á 200 id. id.
Idem de Benicarló, id., de 40 á 45 id. id.
Pasas de Málaga, íl., de 14 á 16 los 50 kilógs., 60 es los 100 kilógs.
L im ones, id., de 9 á 10 la medio ca ja , 3 por 100. 
Cáscara de n a ra n ja s , id., de 10 á 11 ’los 50 kilógs 1por 100. & ’
Plomo , id., de 14 á 14 Y¿ los 50 id., libre.
Azogue, id., de 1,25 á 1,30 el Yi id., id.
Azúcar de la H abana, id., de 34 á 52 los 100 id. 20 es. los 100 kilógs.
Miel de id. id., de 26 á 27 los 50 id., f 2.50 id. id.Café de id., Cs., de 28 á 35 el % id., libre.
Tabaco de id., id., de 85 á 400 id. id., 70 cs. los 100 kilogramos.

ARTÍCULOS DE EXPORTACION.
Maderas de roble para la construcción de m arina , de 32 á 36 el m etro cú b ico , libre.
Manteca , de 44 á 48 los 40 kilógs., id.
Queso, de 28 á 36 los 50 id., id.
Tabaco de A lem ania, de 20 á 45 el */¿ id., libre.

Correspondencia de monedas.
1 fl. 100 cs?— 12 f 2 cs. 1 rl. v n .— 1 lot. íl. 6.

Idem de pesos.
100 kilógs. 217 libras de Castilla.

Idem de medidas,
1 metro cúbico 44 piés cúbicos de Castilla.

Cambios.
Madrid 3/m fl. 234.
Cádiz id. id. 234.
Sevilla id. id. 233.
Paris 2/in. id. 51 %.
Ideín. c/d. id. 55 s/8- 
Londres 2/m. id. 11,52 / t .
Idem c/d. id. 11,65.
Hamburgo 2/m. id. 34 15/16.'
Idem c/d id. 35 *4

Fletes.
Para Bilbao, bandera española, fl. 20 la tonelada. Idem , ex tranjera , id. 10.
Cádiz, bandera española, fl. 80.
Idem , bandera ex tran jera , id. 20.

Fondos públicos.
Deuda activa 2 J4 por 100 63 7/16 por 100
3 por 100 77 3/4 6 id.
4 por 100 94 5/16 id.

PRECIOS DEL TABACO EN RAMA.
Maryland.

C laro , de 45 á 48 c. el */¿ k.a 
M oreno, de 33 á 36 id. id.
O rdinario , de 30 á 31 id. id.

Sonbonor Scrubs.
Claro, de á 40 cs. id.
Moreno, de 31 á 32 id. id.

" Virginia.
Fuerte , de 36 á 38 es. id.Bueno para fu m ar, de 29 á 32 id. id. *
Ordinario, de 27 á 28 id. id.

Kenlucky.
F u e rte , de 40 á 45 id . id.
Bueno para fu m a r , de 32 á 33 id. id.O rd in ario , á 26.

Platuza ú OlandiUa.
Tabaco del pais: prim era calidad para cubiertas fls. 34 

a 42: segunda id., fls., de 34 á 35: para fum ar, fls. de 21 á 23 los 50 kilógs.
Varinas.

En c a n a s ta s , de 40 á 100 c. medio kilóg.
Puerto-Rico.

Claro , de 40 á 45 cs. id.
M oreno, de 33 á 36 id. id.
O rdinario, de 25 á 27 id. id.

Habana.
Prim era ca lid ad , de 300 á 400 c.
Segunda id., de 200 á 250 id. id.
Tercera id., de 85 á 110 id. id.
C uba, de 35 á 80 id. id.

Java.
Pintado pa ra  cu b ie rtas , de 200 á 220 id- id.Claro id . , de 150 á 180 id. id.Para tr ip a s , de 40 á 45 id. id.
O rdinario , de 32 á 35 id. id.
Prim era calidad, á 35.
O id n a r io , de 25 á 30 c. id.

Existencia.
2,108 Bs. Maryland.

De lo s  p a r te s  r e m it id o s  p o r la  In tervención  p rinc i
pal de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de es ta  v illa , r e s u lta  que 
Han en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  las  p u e r ta s d e  esta 
capital la s  c a n tid a d e s  délos a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a ción se e x p re s a n  :

2,450 fan e g as  de trigo .
2,242 a r r o b a s  de h a r in a  d e  id .
3,100 l ib r a s  de p a n  co c id o .
5,773 a r r o b a s  de c a rb ó n .

78 v acas  que com ponen 32,439 l ib r a s  de peso.
. 394 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  9,933 lib ras .

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 9 de Enero de 4857. = E 1  Alcalde, el Duque de B erw ick y  de Alba.

Nota délos precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación se expresan :

A rro b a . L ib ra .
R s .v n .  C u a r to s .

C arne  d e  v a c a   45 á 50 18 á 20
[dem  de c a r n e r o  .............. . . 18 á 20
[dem  de t e r n e r a .   60 á 80 25 á 51Idem de cerdo ................................  . .  ¿ 3g
T o c in o a ñ e jo   ic e  á 112 36 á 40
ídem f r e s c o . . ................................. . .  34 á 36
[dem en  ca n a l  80 á 105
hom o..................................................................  36 á*38
Jam ón  .................................  110 á 122 51 á 60
A ceite............................................. .. 52 á 64 á 20
V ino   30 á 40 10 á 14
P a n . . . ...............................................................  16 2124
G arb anzo s  40 á 46 14 á 16
Ju d ías    26 á 30 10 á 12
A rro z   32 á 36 12 á 14
L e n te ja s .     18 á 22 7 á 8
C a rb ó n .    8 á 9
Ja b ó n ...* ,  ............................... .. 40 á 62 ! 5 á 2 2
P a ta ta s  ............................... 7 á 9 3 á  4

M adrid 9 de Enero d e  1 857.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.
C ebad a. .  . . . . . . . . . .  de 52 á 57 Yi r s .  v n .
A lgarrobas....................... d e  , á 58 r s . v n .

Trigo Tendido. Precios.

120..........  á 92
125................... 95
122.......... 96
184.................  100
100  100
200  101
176.................  103
724.................  104

1,779
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
M adrid  9 d e  Enero d e  1857.== El A lcalde, el Duque de Berwick y  de Alba.

BOLSA.
Ayer el consolidado se publicó á 39 al contado y tam 

bién  á 39 á fin del co rrien te , en firme. La diferida tam 
bién se publicó á 25; pero á últim a hora  se ofrecía á 
24-97 y  el dinero no pasaba de 24-90 á 92 Yt.

La am ortizable de prim era ha hallado dinero á 14-50, 
y la de segunda ofrecida á 6-60. La deuda del personal á 11-50.

Las acciones de carreteras han estado m uy buscadas. 
Las de A b ril, de 4,000 rs ., á 85-50; las de 2,000, á 87-50. 
Las de Agosto, á 83-50, y las de Junio, á 84-75.

Las acciones dél Canal de Isabel II han  hallado dine
ro á 105, y  las del Banco de España se ofrecían á 140.
Cotización del 9 de Enero de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  de l 3 p o r  100 conso lidado , p re c io  publicado, 39.— Operaciones á plazo, 39,
Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , id ., 25.
Am ortizable de p rim era , id. no publicado, 11-50 d. Idem de segunda, id., 6-60 p.
Deuda del p e rso n a l, id . , 11 - 50 p.
Acciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r  100 a n u a l.— Em isión 

de 1.# de A b ril de 1850, Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem 85-50 d.
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 87-50 d.
Idem  de 1 .# de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id .,  84-75 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2 ,0 0 0 rs . , id é m  

8 3 -5 0 ..
Acciones del C anal de Isabel II  de á 1,0 0 0 rs ..8  p o r  100 an u a l, id .,  105.
Idem  del B anco de  E sp a ñ a , i d , ,  140 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ia s ,  50-65 d .— P aris  á 8 d ia s , 5-26 d- 

P lazas del re ino,
Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  p a r L u g o . . » . . , ,  3 /4
Alicante*. •• . .  1/2 p. M álaga.. . . .  par p.
A lm ería ..*  • . .  1/4 p. M urcia   . .  1/4 d.
A v ila   J /2  O ren se   1
Badajoz. * • • 1/4 O viedo.. . . .  par p.B a rc e lo n a .. . .  1/2 d. P a len c ia  . . .  1/2
Bilbao . . . . .  1/4 p. P am plona . . 1/2 d.
3 ú rg o s   3/4 P o n te v e d ra . 3/4
S ác e re s   par S a la m a n c a .. 3/4  p.
S ád iz ..............  */4 P- S .S ebastiaD . 1/4
S as te llo n ................ S a n ta n d e r. , pa rS iudad-R eaJ 1/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. S eg o v ia . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a   1/4 p. S ev illa ........... 4/2
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   1/4
G e ro n a . . . .  . . T a r r a g o n a . . . .
G r a n a d a . . . 1 T e r u e l . . . . .
G u adala jara  1 /2  T o led o   3/4
ffu e lv a .. . . .  1 p .  Y a le n c ia ......  4/4 p.
H uesca  1 V alladolid . . 4
Jaén  3/4 V ito ria   1/4
L eón . . . . . .  1/2 p. Z a m o ra   3/4 p.
L é rid a   •• Z a ra g o z a . . . .  1/2 p.
Logroño . . .  5 8 p.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 9 de Enero á las seis y diez minutos de la tarde.
Bolsa de h o y .— F ondos f ra n c e se s .— T re s  por 400, 

67-30.— C uatro y m edio p o r 100, 93.
Idem  españ o les .— T res por 100 in te r io r , 37 1/4. Idem ex te rio r, 40 3/4.
Consolidado, 94 3/8 á 94 4/8.

BIBLIOGRAFIA.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

ívuj,°."V-......................................  190Medio lu jo ....................................... 4®a
Tafilete.................. ..................; ........... I 4Pasta fina ................................................  44
C om ún.....................................................  34
R ústica.....................................  32

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—SE ACABA DE PU- 
bhcar el núm ero 1.° del tomo V que com prende los capí
tulos siguientes: Cuerpo de Ingenieros de cam inos, ca
nales, puertos y  faros. Art. 1.° (Continuación.)—Necrolo
gía.— Cuerpo nacional de Ingenieros de cam inos, canales 
y puertos. Escuela especial de Ingenieros de caminos, 
canales y puertos.—Fundaciones en rio de fondomove- 
dizo.— Ferro-carriles. Ferro-carril del Norte y  de Alar á 
Dueñas. Ferro-carril de Toledo. Ferro-carril de Albacete á 
Alicante.—Bibliografía.—¡Parte o ficia l—Noticias'varias.

A NU NC IO S PAR TIC ULAR ES.

COMPAÑIA DE MINAS Y  FUNDICION DE PLOMO DE
San Fernando.—Se hace saber á los señores accionistas 
que á la una de la tarde del sábado 24 del corriente sé 
celebrará ju n ta  general ordinaria y  ex traordinaria en 
el domicilio social de la’ compañía, sito en P aris , callé de 
San G erm án, núm . 43, para  tra ta r  los puntos s iguientes :

1.° Modificar los estatutos de la sociedad, á conse
cuencia de la revocación de p o d eres , que como gerente 
tenia M. H. S. C. H asselden, y  proveer á su reem plazo.

2.° Constituir el consejo de vigilancia de la compañía 
conforme á la nueva ley sobre sociedades com anditarias.

3.° N om brar una comisión para el exam en de las 
cuentas presentadas por la gerencia desde el origen de la sociedad.

4.° Oir las proposiciones del gerente respecto á los 
intereses y  dividendos pagados á algunos accionistas por 
los meses de Marzo y  Junio de 1854 , y  para la creación 
del fondo que se juzga necesario para la marcha expedi
ta de la com pañía, considerando que el pago de las deu
das sociales parece asegurado por sus propios r e cursos.

El gerente recuerda á los señores accionistas qué solo 
serán admitidos en la jun ta  general los que sean porta
dores cuando ménos dé 50 acciones de 96 rs. ó de 25 
francos, que 10 dias ántes de su celebración hayan de
positado sus títu lo s , m ediante un recibo que les servirá de autorización para concurrir á aquella , bien en el do
micilio social de Paris, ó en la oficina corresponsal de 
esta corte, en casa de los Sres. Barrió y Agüero, herm a
nos, calle de las H uertas, núm eros 16 y 18, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 5 de Enero de 1857—El gerente, L. Coutant.
51— 1

SUBASTA DE UNA GASA.— A VOLUNTAD DE SU dueño se saca 'á  subasta una casa sita en esta corte , c a 
lle de Gravina , núm . 17, m anzana 307, construida de nueva planta en 185,3, que tiene de sitio 2,845 piés, y  
consta de piso b a jo , p rin c ip a l, segundo, tercero , sota
banco y buhard illas: produce 20,686 rs. an uales, sin 
carga de ningún gén ero , y está tasada por el arquitecto 
académico en la cantidad de 329,365 rs. El Escribano de 
S. M ., Notario de Reinos, D. Sebastian C arbonel, que vi
ve carrera de S. G erónim o, num . 21 , cuarto principal, 
está encargado de poner de manifiesto los títulos de ella,’ 
facilitando cuantas noticias se p id a n , estando señalado 
para su rem ate el dia 22 del corriente mes á las once de 
la m añana en su misma casa, quedando al a rb itrio  del 
dueño aprobarle en el ac to , si le conviniese la preposición.
. Madrid 8 de Enero de 1857.=Sebastian Carbonel.

. 82
SOCIEDAD MINERA CONCHITA. — LA JUNTA DE 

gobierno ha acordado reun ir la general de señores ac
cionistas el dia 25 de Enero próxim o, á las once de la 
m añana , en la casa del infrascrito p res iden te , sita en la 
calle Ancha, núm . 3 , cuarto p rincip al, á fin de en te ra r
les de un asunto in te resan te , esperando se serv irán  con
cu rrir  personalm ente1, ó por medio de un  represen tan te  
debidam ente autorizado; advirtiéndoles q u e  la falta de asistencia podrá irrogarles perjuicio.

Barcelona 24 de Diciembre de 1856. «=» José Manuel 
Planas. 90

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE YENDEN EN 
pública subasta los bienes que se expresan á continuación , que radican en la provincia de Cuencg.

Una dehesa de labor conocida por el N oguerón, té r
mino de Beamud, que produce anualm ente 90 fanegas de trigo tranquillón.

Otra dehesa de m onte bajo y labor ; con dos casas, llamada la Torre, en término de Buenache: está a rren 
dada en 2,000 rs. anuales pagados en efectivo, y  100 fanegas de trigo bueno.

Unas tierras de labor, conocidas por la capellanía a n 
tigua del Rincón de la Virgen, en térm ino de Buenache: 
su renta anual 33 fanegas de trigo tranquillón.

Otras tierras, llamadas tam bién del Rincón de la Vir
gen y de Don Diego en el citado térm ino de Buenaoh® 
que producen cada año, en re n ta , 33 fanegas de trigo tranquillón.

Otras tie rras  de labor, nom bradas de Don Diego Zafra 
en el propio térm ino que las an te rio res : su renta anuaí 15 fanegas trigo tranquillón.

Otras tierras de labor, nom bradas de D. Juan Avalos, 
en el referido térm ino de Buenache: están arrendadas en 15 fanegas de trigo cada año.

Otras tierras de labor con una c a sa , conocidas por 
de Don Agustín Hortelano: su ren ta  anual media fanega de trigo bueno.

Una casa con un a  huerta contigua á e lla , conocida 
con el .nombre de Palacio y  H uerta, situada en el indi
cado térm ino de Buenache, y  arrendada en 80Q reales anuales.

Un censo, impuesto sobre terrenos de monte y) labor 
del pueblo de la F ron te ra , cuyos vecinos pagan cada 
año 240 fanegas trigo b u en o , 120 de centeno y 120 de 
cebada; siendo obligación del poseedor del censo satis
facer las dos terceras partes de la contribución, que corresponde al pueblo, excepto la de consumos.

Las personas que deseen enterarse del pliego de con
diciones, se serv irán  pasar á la calle de Atocha, núm . 16, 
cuarto segundo de la izquierda, casa de D, J. A. de Rute,' 
donde se celebrará el rem ate el dia 16 de Febrero p ró 
ximo, á las doce en punto de la m añana. Tambien in -  
form ará d é la s  circunstancias de las fincas D. Francisco 
Antonio Martínez, en Yillarejo de Fuentes, provincia de 
Cuenca. 83—3

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES. — LA JUNTA 
de gobierno ha acordado que la general ordinaria de ac 
cionistas correspondiente al año próxim o 1357, se cele
b re  el dia 1.° de Febrero del m iám o, en el salón de I* 
Casa Lonja, á las once de la m añana. En su consecuen
cia se previene á los Sres. accionistas que tengan derecho 
de asistir á ella , con arreglo al párrafo prim ero del a r~  
tículo 36 de los estatutos, que á continuación se copia/ 
depositen sus acciones en la caja de la sociedad por todo el dia 15 de Enero inmediato.
$ Art. 36. Se compondrá la ju n ta  general de todos los 
accionistas que poséan á lo ménos 20 acciones; los que 
aspiren á hacer parte de ella , depositarán en la caja de 
la sociedad , ó en las de las sucursales ó agencias , las 
acciones que les den derecho para ello 15 dias ántes de  la reunión de la jun ta  general, , ,

Barcelona 30 de Diciembre de 1856.==Por el Crédito 
m oviliariobarcelonés, su Adm inistrador, José Soler.
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ESPECTACULOS:

t e a t r o  r e a l . —Hoy no hay función.—Mañana sá
bado, Las Vísperas sicilianas.

TEATRO DEL P R IN C IF ? .—  A las ocho d é la  no
che.—  Sinfonía.— Los pobres de M adrid , dram a en siete 
cuadros. — Baile.— El maestro de baile.

TEATRO DEL c i r c o . — A las ocho de la i lo íh e ? - -  
La boda de Quevedo, comedia en tres actos.— El carnaval, 
baile.—Trapisondas por bondad , comedia en un ac to . '

TEATRO D S LA  ZA R Z U E LA . —  A las ocho do knoche,— Sinfonía.—El estreno de una artista.— El Esteba-  
nillo. - , /

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la d ire e ¿  
cion de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.— 
Habrá una brillante función, en la que la señorita Marieta 
m ontará á la alta escuela el caballo inglés Lovelace.— Los 
demas ejercicios serán  variados. *


